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P A R TE  O FIC IA L

VISEPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. ,MM. el B .sy  D.. Alfonso y  la R e in a  Doria María 
Cristina ((X, I)* G.) continúan en esta Corte sin no-
"vedad en su. importante salud,

Be igual beneficio disfrutan S. A,. R. la Serenísima 
«Señora 'Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
.'Infantas Doña María de la ¥ m .  y Doña María Eulalia,

1I11SI1M 0 SI i á  SÜI1BL 

E xposición. -

SEÑOR: La organización actual del regim iento de in 
fantería Eijo de Ceuta adolece de im perfecciones, que sólo 
pueden corregirse alterando esencialmente su presente 

-constitución, y fijando para lo porvenir bases nuevas, que 
conviertan, amtm Cuerpo en un  verdadero centro de disci
plina, en el que los individuos de tropa á quienes se cas
tigue con este destino, y los procedentes de presidio á 
quienes la ley dam a á las armas una vez extinguida su 
condena, vayan á prestar un servicio más penoso y á ser 
tratados con alguna mayor severidad que la que fuera 
justo emplear con los demás soldados del Ejército, que son, 
por punto general, modelo de honradez y éjemplo de acri
solada lealtad.

Tan im portante y grave asunto, iniciado por el Direc
tor genera.? de infantería, exigía por su índole el autori
zado informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y  
el no ménos ilustrado de k  Junta superior consultiva de 
Guerra; y obtenidos ambos dictámenes, que vienen á coin
cidir en sus más principales conclusiones, se evidencia la 
necesidad ae reorganizar el actual regimiento Fijo do 
Ceuta, creando a la par un batallón disciplinario indepen
díente, que preste sus servicios, en Melilla y en los presi
dios menores de África. Se indica también que al prim er 
batallón del regimiento Disciplinario de Ceuta deben ser 
enviados ¿os individuos cuyo destino se funde en motivos 
leves, a? segundo batallón aquellos en quienes, concurran, 
circunstancias más desfavorables, y en último término al 
batallón Disciplinario de Melilla los penados ó procedentes 
de presidio, los que por ia  gravedad de sus faltas se provi
dencie así al juzgárseles, y los que vengan á ser reinciden- 
íes en faltas en los batallones de Ceuta, cambiándose en 
orden inverso el destino de estos soldados, como recom
pensa de su buena conducta á los que se hagan merece- ■ 
dores de ello.

Señálase asimismo.distinto servicio entre los batallo
nes; viniendo á resultar, por consiguiente, que este será 
más ó ménos penoso para unos ú otros soldados, según el 
batallón de su destino; se juzga también necesario que los 
Jefes y Oficiales de estos Cuerpos reúnan dotes especiales 
y se nombren por elección, sirviendo estos destinos un 
tiempo limitado, y otorgándosele^ alguna distinción al 
finalizar el período que se fija; y, por último, como nove
dad en la organización de que se trata, se propone la crea
ción de dos compañías de depósito en el regimiento Dis
ciplinario de Ceuta, compuestas de individuos voluntarios 
ó reemplazos, de cuya fuerza ha de proveerse la atención 
de asistentes para ios Jefes y Oficiales de los tres batallo
nes, y asunismo formarse plantel de cabos para dichos 
Cuerpos, segregando así con esta organización los soldados 
voluntarios y oíros que fuese necesario destinar, de los 
'que sirven por castigo, y señalándoles distinta misión en 5

el servicio que han de desempeñar, con lo cual se evitará 
un  contacto que no resultaba conveniente. ,

Tales son, Señor, ligeramente indicadas, las bases p rin 
cipales en que se funda la organización de que se tra ta ; y 
después del debido exámen de ellas, el M inistro que su s
cribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el ho 
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid £3 de Febrero de 1880.

SE5JQR:

A L. R. P. de Y. M., .
ofefüé HgBB&ct© d e

REA L DECRETO.

Conformándome con las razones expuestas por el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El actual regimiento de infantería Fijo de 

Ceuta, compuesto de dos batallones de ocho compañías j 
¡ cada uno, se reorganizará, formándose otro regimiento de | 

dos batallones con cuatro  compañías y una de depósito por j 
batallón, cuyo nuevo Cuerpo se denom inará Disciplinario 

- de aquella, plaza; -
. A rt. 2.°. Con la fuerza restante del actual regimiento 
Fijo de Ceuta se creará un batallón independiente en Me
lilla, de cuatro compañías, que se denominará Disciplina
rio de dicho punto, y prestará en él sus servicios y en los 
presidios menores de Africa.

A rt. 3.° Los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tro
pa del actual regimiento Fijo de Ceuta servirán de base, 
en cuanto convenga y corresponda, para la organización 
de ambos Cuerpos Disciplinarios, y los Oficiales y clases 
de tropa de las dos compañías que puedan resultar aun 
sobrantes, figurarán como supernum erarios en el regimien
to de Ceuta hasta  su amortización.

Art. 4.® El regimiento Disciplinario de Ceuta y el bata* 
llon Disciplinario de Melilla form arán parte integrante del 
arm a de Infantería, y dependerán, por lo tanto , como los 
demás Cuerpos, del Director general de la misma, en cuanto 
se refiere á su  régimen y orden adm inistrativo.

A rt. t>.® Las demás bases y los detalles de organización 
por que se han de regir estos Cuerpos, se determ inarán en 
un  reglamento especial que se dictará de Real orden.

Dado en Palaeio á  vein titrés de Febrero de rail ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

«Fosé I g n a c io  d e  E cJk av a rffáa ,

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subins
pector farm aceútico d^ primera, clase D. Ignacio Vives y 
Noguer,

Vengo en promoverle' a l empleo de Inspector farm aceú
tico de segunda clase, con el cargo de Vocal ponente de la 
Jun ta  superior facultativa y  económica del Cuerpo de Sa
nidad M ilitar, en la vacante' que ha resultado en la p lan ti
lla de la Península por retiro* de D. Vicente Moya y  JScar- 
dini.

Dado en Palacio á ve in titré s  de Febrero de- mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Ignacio de Ecliavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

REALES DECRETOS.

Para  el cargo de Subsecretario del Ministerio de U ltra
mar, vacante por haber sido nombrado Consejero de E sta 
do D. Enrique de Cisneros y Nuevas,

Vengo en nombrar, encargándole á la vez el di abo de 
la Dirección general de Hacienda del mismo Dr m rí* ' *2nk>, 
á D. Salvador López Guijarro, que actualmente desempeña 
el de Director general de Impuestos del Ministerio de H a 
cienda.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

«íosé ISltitsayen.

Para el cargo de Director general de Gracia y Justic ia  
del Ministerio de U ltram ar, vacante por paso al Consejo de 
Estado de D. Enrique de Cisneros y Nuevas,

Vengo en nombrar áD . Ángel María Daoam.U y H er
nandos, que lo es de Hacienda en U roe-mc ¥ b m : v-fo.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil. ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«Fosé jÉ laluayera.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.r'S. M . cI R e y  (Q.. D. G.), de o;m ftrm idad 

con lo acordado por esc alto Cuerpo el día del mes a c 
tual, ha tenido a bien declarar que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, tanto á los Vicealmirantes como á los 
Contraalm irantes cuando desempeñan en propiedad las 
Capitanías generales de los Departamentos m arítim o s , les 
corresponde tratam iento completo de Excelencia, con an te 
firma, no sólo por sus respectivos súbditos ó subordinados, 
sino por todas las clases del Estado, á la m anera que cor
responde igual tratam iento á los Capitanes generales de 
d istrito  m ilita r que sean de la graduación de Tenientes 
Generales ó de la de Mariscales de Campo.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1880.

DURAN.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .Marina*

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en este M inis

terio con motivo de una instancia, en la que D. Ramón de 
Senmenat y de Despujol, Marqués de Ciutadilla, en nom bre 
y representación de D. Joaquin de Desvails, Marqués de 
Alfarrás; de D. Joaquin de Cárcer y de Amaí, Marqués de 
Castellbell; de D. Joaquin María Senm enat, Marqués de Sen
menat; de Doña María Josefa de Rocabuena de Montoliu; 
de D. Tomás de Dameto y Ilocaberíi, Conde de Peraleda, y  
de D. Juan Jordán de U rríes, Marqués de Ayerbe, solicita 
la conversión por bonos del Tesoro de la renta de 46.218 
pesetas 13 céntimos, que á favor de los partícipes del su
prim ido derecho de Llenda, en Barcelona, se halla  con
signada como carga de justicia bajo el mím. 18 del capí
tulo y art. l.°, sección 4.a del presupuesto de obligaciones
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g en e ra l'0 J : 3 Fifia ^  ^ ‘v io 'n lu  o torgar la, correspondiente 
cscFUu'r .'o C uN ti a h u w  do este dei ko por 100 del c a p i
ta l ó reuio:

V íb t, ^  :u i, l."1' yV T iiV .1 ti M ley de Si de Julio de 1878 
y ki rh. \ o lío 'iM m puiiJila, que au torizan al Gobierno 
p ir a  i-< 1 i i  ir s m>i \ s ¡. a t i j i p "0 de cargas qü justic ia  la
ccn y  mi • l'M \)L

IV  ( indo d il lilla  rn° d° la Dirección general cicla 
D eadr e Ja rntooiona' a can-ga fue declarada subsisten te 
por R o f  • 1 -*u de í.° d ' A 'p js t> de 1880, y que, habiendo
prauu „ ,in o ‘U erfir o. n b  los interesados los docum entos 
e..,r> _oiini lie* Y  1 ora ac-’-uuiiav su personalidad, la Ju n ta  
de la Deuda, m  9 de Diciembre ú ltim o, y de conform idad 
con el dictam en fiscal, aprobó la d istribución de dicha ren ta  
hecha por el D epartam ento de Liquidación entre los p a r
ticipes, a i  la form a siguiente: á D. Joaquín Desvalls, M ar
ques de A m arás, iLuniunu poseía:-: a D. Jcaqui.o. cis G circuí* 
y  A m a . M arqués de C asbilbeii, 1.030*73 pesetas; herederos 
de D. » n«o Villalonga, o.Odiado pesetas; D. Joaquín  Ma
ría  de o ., i r n a t ,  17.720*91 pesetas; Doña M aría Josefa de 
Encabo .mu y Jordá, B aronesa do U b i, 7.088*36 pesetas; Du
que de I-Iíjar, hoy  la tes tam en taría  jud ic ia l, 8.544*18 pese
tas; D. Tom ás R ucaberti do Daraoto, Ooade de Peraleda, 
7.088*38 pesetas, y Ib  Ju an  Jordán de U rríes 5.670*89 pese
ta s ; advirtiendo , según el referido informe, que cualqu iera 
cuestión que pueda sa *gir entro ios partíc ipes ántes n o m 
brados sobre mejor derecho debe ventilarse an te los T r i 
bunales ordinarios, a l  ¿ que incinube reso lverlas acciones 
que sobro dominio quieran  ejercitar;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. 1., é in 
form ado por la .Asesoría general de este M inisterio, y de 
acuerdo con ei Consejo de M inistros, se ha servido acceder 
á la pretensión del expolíente, y disponer que esa D irección 
general entregue á los interesados ó sus legítim os rep resen 
tan tes  1.15o bonos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 
produzcan 34.650 pesetas; debiendo abonárseles adem ás en 
m etálico al tipo do la cotización oficial el valor de las 201 
pesetas 66 céntim os que rec ib irán  de m énos en capital de 
bonos por las 12 pesetas 10 céntim os, diferencia entre los 
intereses de los mism os y las 34.602 pesetas 10 céntim os, á 
que asciende ei 75 por 100 de la ren ta  de la carga llam ada 
á conversión; en la in teligencia da que al verificarse esta 
deberán todos los partíc ipes m encionados o torgar á  favor 
del Estado escritu ra , ca ria  do pago ó cancelación de la in 
dicada carga, que quedará  ex tinguida; consignando en ella 
la  cesión de las 11.554 pesetas 8 céntim os, que im porta  
el 2o por 100 de la ren ta  anual de la m ism a, y re in teg ra r, 
en el caso de haberlas percibido, las cantidades correspon
dientes á devengos posterior- s al 81 do Diciem bre próxim o 
pasado, toda vez que \ps bonos que se entreguen llevarán 
el cupón corvan te .

De final ói den. lo digo á Y. 1, p ara  su cum plim iento. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 22 de Enero 
de 1880.

ORO VIO.
Sr. D irector general del Tesoro público.

E x cm o. Sr.: He dado cuen ta  á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la solicitud del A yuntam iento  do Velez-Málaga, p ro v in 
cia  de Málaga, pidiendo se le perm ita  inc lu ir en u n  m ism o 
reparto  ei im porte de los cupos de consum os y cereales y 
de la sal.

E n su v is ta , y considerando que si bien, idén tica  soli
citud  se denegó ei año ú ltim o al A yuntam iento  de A ihau- 
r in  el Grande, en cum plim iento de la ó rd en -c ireu la r de 25 
de Marzo de 1878, puede atenderse dicha so licitud  sin des
atender el cum plim iento de la referida circu lar, con la cual 
es perfectam ente com patible, sum ando am bos im puestos, 
pues que acordado el reparto  los dos están  som etidos á  las 
m ism as reglas;

S. M., conform ándose con lo propuesto  por ese Centro 
directivo , se ha  servido au to riza r por regla general que 
puedan com prenderse en u n  m ism o rep arto  ios dos im 
puestos.

De Real orden lo com unico á  Y. E . para  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E . m u 
chos años. Madrid 27 de E nero de 1880.

ORQVIO.
Sr. D irector general de Im puestos.

E x cmo, Sr.: V ísta la  instanc ia  de la D iputación p ro v in 
cial de Tarragona solicitando que se habilito  la A duana de 
dicha ciudad p ara  in tro d u c ir y adeudar p a ta ta s  e x tra n 
jeras:

Considerando que las disposiciones establecidas p a ra  
que solo determ inadas A duanas puedan despachar p a ta tas  
procedentes de países en que no se h ay a  presentado la 
doryphora, no tuvieron otro ob jeto  que reconcentrar la 
v ig ilancia para  im pedir en lo posible la propagación de 
dicho insecto, tan  perjudicial á  ía a g r ic u ltu ra ;

Y considerando que Ja A duana de Tarragona tiene ele
m entos bastan tes para  exam inar con cuidado las im p o rta 

ciones, por lo que no os con veniente m antener un a  re s 
tricción  que ocasiona perjuicios á aquella localidad;

S. M. el R ey  (Q, D. &.), do eonforañM d con lo in fo r
m ado por el Musiste ¡ño de Fom ento, se h a  ; * >ido disponer 
que so habilito i a A duana do Tarragona p a ,a  la in tro d u c 
ción y despacho de patatas pomo ’eníes de puntos p e rm iti
dos, con i as precaiiA.fuj.os ya establecidas acerca del p a r
ticular.

De Real orden lo digo ¿i Y. B, pm i ios efectos co n 
siguientes. Dios guardo á Y. H. m uchos años. M adrid 9 
de Febrero do 1880.

uKOYiO.
Sr. D irector general de A duanas.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

REAL ORDEN.
E x cm o. S r .:  La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha  consultado á asta M inisterio con fecha 22 de 
Enero próxim o pasado 3o sigu ien te :

«Exorno. Dr.: La Sala de lo O cntr~c ';r~  ^  ' Rm sejo
ha exam inado M m - d i ,  m que e * ° ¡a, p re
sen tada por el L ie a id a d o  0. Leopo1 ¡ F , ' u ¿bre de 
D. A ntonio Por fifi I Pou, con tra  ía * u >edida
por t i  M inisterio  dei digno cargo do V. S . en 28 de Junio  
de 1879 que decid i o cincelado el expediente reg istro  m i
nero denom inado San Elias, y ruando que co n tin u ara  su  
tram itación  el llam ado San Antonio,

R esu lta :
Que en 8 o.e Junio  do 1878 D. Francisco  S a n a c a , como. 

P rocurador de D. A ntonio P o r te l ,  presentó so licitud  de 
registro  m inero con el nom bre do San Elias, ai térm ino  de 
P a lau to rdera , prov incia de Barcelona, paraje rios Requirol 
y Torneras, con el fin de a lu m b ra r aguas sub terráneas, y 
en 9 de Diciem bre del m ism o año de 1878, á nom bre de 
D. Genaro Y inandell, se solicitó el m ism o perím etro  ped i
do para  San Elias, dándole la advocación de San Antonio,. 
y alegando que el expediente San Elias debía declararse 
cancelado, por haber incurrido  su  au to r en la penalidad  
im puesta por la  disposición 18 de las generales dei reg la
m ento de 24 de Jun io  de 1868:

Que el Gobernador de la  p rov incia  en 7 de E nero de 
1879 declaró cancelado el expediente San Ellas; y apelado 
este acuerdo p ara  an te  el M inisterio , recayó la R eal orden 
de 28 de Junio  de 1879 al p rincip io  ex tractada, por la cual 
se confirm ó en todas sus partes el decreto del Gobernador, 
teniendo en cuenta lo p rescrito  en el a rt. 15 del decreto- 
ley de 29 de Diciem bre de 1888 disposición 18 del reg la
m ento de- 24 de Junio  de igual año de 1888, y orden de 1.° 
de Julio  de 1874:

Que el Doctor D. Leopoldo F ea , en la representación 
an ted icha, presentó dem anda en v ia  contenciosa con tra  la 
an terio r Real orden* alegando los fundam entos de derecho 
que estim ó pertinen tes á su propósito  de que ¿o deje sin  
efecto:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fue de parecer de que no debía ser ad m itid a , po r
que con, arreglo á  lo p rescrito  en el a rt. 89 de la ley de 
Minas, resoluciones de la ciase de las contenidas en la Real 
orden reclam ada no son revisabies en v ia contencipsa:

V isto el a rt. 89 de la ley de M inas de 4 de Marzo da 1868, 
según el cual son revisabies eii v ía  contenciosa las reso
luciones finales que concedan 5 nieguen el derecho de p ro 
piedad de m in as , escoriales, te rreros y galerías generales: 

Visto el decreto-ley de 29 do D iciem bre de 1868 que, al 
establecer las bases p ara  la nueva ley de Minas, no derogó 
el precepto citado dé la legislación an te rio r:

C onsiderando:
1.° Que la R eal orden que por la dem anda se im pugna 

no concede n i n iega el derecho de propiedad sobre p e rte 
nencias m ineras, y por tan to , al tenor de lo p rescrito  en e l  
a rtícu lo  89 citado no es revisable en v ia contenciosa, según 
tam b ién  se h a  declarado con repetición en casos análogos:

2.° Que esto no obsta n i se epone á que si se o torgara 
el referido  derecho de propiedad al interesado en el reg is
tro  San A ntonio , pueda ei actual dem andante interesado 
en ei denominarlo San Elias u tilizar con tra  aquella reso
lución los recursos gubernativos y. contenciosos de que se 
crea asistido:

Y 3.° Que lo alegado por el dem andante en ei acto de la 
v is ta  acerca de que para  resolver sobre la adm isión de la 
dem anda debían tenerse en cuen ta  los preceptos de la ley 
de M inas, y en su defecto los de lad o  Aguas, no es de apre
c ia r , pues ins tru ido  e l .expediente gubernativo  p ara  la 
concesión de una pertenencia m inera, Ja R eal orden que le i 
puso térm ino  se atem peró á lo prescrito  en la ley especial 
del rarno; por lo cual, si el. in teresado  en tendiera conven ir
le que se provocara cuestión de otro carácter, le quedan 
para ello expeditas.la via g u bern a tiv a , y en su caso y lu 
gar la contenciosa;

La Sala, de conform idad con el parecer - dei F iscal de

S. M., entiende que no procede ad m itir la dem anda do eme 
lleva hecha refe rencia .»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. B. G.) con el prein
serto d ic tám en , se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su coyjüohii lento el 
de la Sala y dem ás efectos. Dios guarde d Y. E. muchos 
años., M adrid 8 de Febrero de 1880.

FERMIN DE L ASALA Y COLLADO.
Sr. P resid en te  del Consejo de Es lado.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

S ecc ió n  d e  A r m a m e n to s  
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  BUQUES

GUARDA'- COSTAS.
En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro o A ramo el Comandante de la división guarda-costas de Aigofiras:«Escampavía Centella * presó anoche izo a embarcación con 1.210 kilos tabaco y. tres reos.».Madrid 23 de Febrero de 1880.—E1 Jefe de la Eacción, Ignacio García Tíldela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez ?a vacante del título de Marques de Eaf.fi, con Grandeza de España, y no constando se haya presentado hasta ei cha interesado alguno á reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en e! decreto de 28 de Diciembre de 1846 e instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez lo vacante de Ja* mencionadas mercedes, para que los que se ooesvaran con derecho á ellas puedan acudir al Ministerio de Gracia Justicia dentro del plazo da seis meses, á fia de obieasr 3a declaración oportuna en su favor, satisfaciendo en su día los derechos que á ía Hacienda correspondan, ■Madrid 18 de Febrero de !880.=E I Director general, Fede

rico lioppe.
D ire c c ió n  g en era l de  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por a  Tesorería de la misma .se satisfaga el dm 26 dei T-e?- .•, '• -- de la mañana á dos de la tarde, el importe ds ias íaulm as de intereses de renta perpetua al 3 por 100 inVeio. rt, cw*<- infiernes al vencimiento de i.° de Enero último, que ñ coa-;r nadon se expresan:
NÚMERO n ü M * b  N[de órde a por que n u m e r a c i ó n  áe la? f u ^  quehan sido extraídas , 7 , , ñor m ee ¡prendelas bolas. aelasbuias. * c»d# bol*/

•Mí U 6  1.431 ¡i 1.460226 2.2M 2,260«43 187 1,861 1,8702»4 20 191 200*48 264 2.631 2.640246 84 631 o40247 284 2.031 2940248 87 861 870249 49 48i mn o  488 1 871 1.880251 186 1.851 1.880252 251 2501 2,610253 291 2.901 2010254 33 821 830255 293 2 921 2.930258 241 2.401 2.4-10257 129 1.881 1290. 258 - 10 91 100259 101. d.OO.f 1.0! 0280 174 1.731 1.740261 30i 3.001 8.01Ó288 78 771 780263 68 67í 680264 142 1.141 1.120265 133 1.321 1.330266 7- 61 70267 283 2.881 2.830268 92 911 920269 7-1 701 710270 . 117 1.161 1.170
Madrid 23 de Febrero de 1880.=EI Secretario, Santiago Ba- ííesteros.=V.° B .°=E i Director grenerai, Arenillas.
Esta Direccion geenral ha dispuesto que por la Tesoreríade ).& miairta se entreguen ei dia £5 dei «otuM, de fio* á. cuatro de la Urde, los títulos de Reata perpétua'ál 3 por 100 interior emitidoseu canjetde los da la emisión de 1870, correspondientes á las facturas su  caeros 601 á 850 de prese a Uc ion,Madrid'88 deFefeero de 1880.==Ei Secretario, Santiago Ballesteros.— V.° E l .Director genera), ArenilJas.

D irecc ió n  d e la  C a ja  g en era l d e  D ep o sito s .
Ésta Dirección general ha acordado los pagos que se ex-presan á continuación pára-eLciiá £6 'de.i corriente, da diez a dos da la Urde:. ■ “ :

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
. DE PAR TIC U LA R ES.-.

Primer, semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 610 y é l3 de'señalamiento.Segundo semestre - de 1876’, carpáiss r-úm. -H7 fi' id. Prim er semestre de. 187.7; .carpeta-, núrn. 13í¿ de id.t  ̂Segundo semestre de 1877, carpeta num, 488 de id.Primer'semestre de 1878, carpeta núrm 153 da Segundo semestre de:!878, carpeta..núrn. 17  ̂dy- i (y . ,  Primer semestre de 1879, carpetas números iJñ -7 !j-e Segundo semestre de 1879, carpetas números 88 á 111 de ía#
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in t e r e s e s  d e  e f e c t o s  p ú b l ic o s  e n  d e p ó sit o .

Atrasos hasta fin de 1872.
Osm-cV? rúnicos 928 á 987 oe seúahmíonto.

Segundo semestre de 1879.
7pcnriiv.iwT.ew »1 8 por 100, carpeta núm. 13 de señala-

t i <C jexterior, carpetas números 44 y 4o de Id.
’ o , por 100 interior* carpetas números 851

y 208 1 •>■j >Q ?  ̂ t j.criador depositados, carpetas números 328
á 336 de íce

Guarió trimestre de 1879.
Bonos del Tesoro, carpetas números 831 á 235 de señala- 

míen to.
Banco y Tesoro interior, carpeta núm. 92 de id.; cuyas car- 

petas son las últimas presentadas á señalamiento hasta el dia 
de la fecha.

Madrid 83 do Febrero de !880.^=E! Director general, Javier 
Cavestany*

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de deposito de efec

tivo, exf c c * "> c ste Banco, ei primero núm. 84.977 en o dé 
Julio de 10"° - gímelo núm.' 10.614 en Id áe Fuerero del
ano ú!ti i o ríe D. Ramón Morales Taiavera, .se anun
cia al pi * f f*pr mera vez, para que el que- se crea con de
recho á i * íímf lo aerifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de e ste  anuncio, y  que espiran en 23 
de Abril próximo, según determinan los artículos 9.° y  237 del 
reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado de ios 
resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de toda 
responsabilidad.

"Madrid 23 de Febrero de 1880.— El Secretario, Manuel 
Ciudad, -  X-1024

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Establecimientos penales.

Sección primera.—Negociado segundo.
Autorizado este Centro directivo por Real orden de 31 del 

próximo pasado Enero para contratar en pública licitación el 
suministro de la madera de hilo y de sierra que se necesite 
p-ra ejecutar parte de las obras de reinstalación en el antiguo 
p.esidio de San Jerónimo del Prado de la ciudad de Vallado- 
lid, así como el de la tabla de madera dicha áe Melis que se 
considere necesaria para entarimar las salas que se designen 
en dicho establecimiento y  en el de la casa-galera de Alcalá 
de Henares, se anuncia al público que las indicadas subastas
te??/"án lugar á una. y dos en punto de la tarde del dia 13 del 
próximo m e o Marzo en el despacho de esta Dirección y  bajo 
mi prwndñuek, con arreglo á los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas aprobadas por la Supe
rioridad, los cuales se hallarán de manifiesto hasta el expre
sado dia 43 en el Negociado correspondiente de esta Dirección 
yen las conserjerías del mencionado ex-convento de San Je
rónimo y casa* galera todos los días no feriados durante las 
horas da oficina.

Madrid 20 de Febrero de 1880.=*E1 Director general, Fran
cisco Santa Cruz. * v -

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la provin cia  de L eon.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y  Minas se saqúen nuevamente á subasta los acopios 
de material de conservación en el corriente año económico 
para el trozo primero de la carretera de primer órden de Ada-. 
w m á  Gijon, en esta_ provincia, bajo ei tipo de 12.937 pesetas 
'ron VG céntimos, tendrá lugar dicho acto en este Gob?erno de 
prov n *  ̂ ante mi Autoridad el día 30 del próximo mes de 
Marz( 1 una de su tarde; hallándose de manifiesto en la 
Seccn Fomento,, para los que deseen interesarse en dicha 
spbasia, tn .pliego-de condiciones facultativas y presupuesto.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo ai modelo que á. continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será el 4. por 100 del presupuesto para el 
referido acopio.

León 20 de Febrero de 1880.=E1 Gobernador, Antonio de 
Medina.

Modelo de proposición.
B. K  N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 20 da Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en publica’ subasta 
de lew acopios de material-de conservación en el presente año 
ecoi ómíco para el trozo primero de la carretera de primer ór
nen de ‘ eow'vo á Gijon, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su o  xgo ei referido servicio, con sujeción á los expre
sados & y condiciones, por la cantidad de  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas se saquen nuevamente 4 subasta los acopios 
de material de conservación en el corriente año económico 
para ei trozo segundo de la carretera de-primer órden de Ada- 
nero á Gijon, en esta provincia, bajo el tipo de 26.981 pesetas 
con 19 céntimos, tendrá lugar dicho acto en este Gobierno de 
provincia y ante mi Autoridad el nía 30 del próximo mes de 
Marzo, á^ia una de su tardo; hallándose de manifiesto en la 
Sección ck Fomento, para los que deseen interesarse en dicha 
subasta, el pliego de condiciones facultativas y presunnasto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ane
gandose en un todo al modelo que a continuación ¡se inserta, 
y la cantío ad que ha, de consignarse préviamente para tomar 
parte en 3a subasta será el 1 por 100 dsl presupuesto para el 
referido acopio.  ̂ r F *

León. 20 de Febrero da i 880.=*El Gobernador, Antonio de
Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino iki   enterado de i enuncio publicado

con focha 20 ac Florero iuh.no, y de- las comiioMnes y requi
saros qae se exige;, paca -a. aojuuir wan tn pública sujasvi de 
ion acopio?: fin rontonk: de coaservrrdou r • cí presente ano 
económico pira ?,i truco v-ígo.nco de i a carretera de primer or
den de Acare. o a Gijon. en esta piavírur h, ce compromete á 
tomar a su cargo e¿ re fe- ido servicio, Cuu sujeción á las ex
presados rt-qiünUcs y ccnkeioneo , por iu car-«i dad de ..... (en 
letra).

(Fecha y firma- del proponente.)

Dispuesto p>yc lu Dirección generad, de Obrrs públicas, Co
ra tt * y Mi <t ‘ se saquen nuevamente á subcsia los acopios 
ck < -s rwo - e.a ci. corriente año acucó ni:o p\*a c) tiozo 
pr'Uicro de la ca r̂-Ucrr de primo? orden fio ríkfind. á la Corn
il , 'ú este i>n‘ * incin, ha lo el tipo de 18 427 pesetas con 60 
tu)0 !u s, i u t m lugar dicho avío * n e< lo Gobierno de pro
vincia. y oiue mi Autond a- *0 >>oi. próximo mes de 
Marzo, & .ia una do ou o ; Lr .o, t i* . v* nnFnú iáq
de los que d ese en Inter esa r s s co do:ha r*úüas:a.v si .-..liego do 
condicionas íhcuít/'tiv^s ' i'* &n~ in uuFfetu ¿n la
Sección o o Fornriifo.

Las pvo-'oSis. uí/uó >" »• i k 3.¿l . ou pN* us cu v̂udus, arro- 
•gíándcTo i n to j ’ r i: u x j x . .* . . . i „ , u uícj ta, 
y ía can5.’ " q h de * u g ' f • r v,v lomar
paría ea le subasta sera ^ d pj^ <0) p'*f upáoslo para el 
referido acopio.

León 20 áe Febrero uo 1880.=Ei Gebúrnador, Antonio de 
Medina.

Modelo de proposición.
D. N, N.,. vecino de.. . . . , -  enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 áe Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública- subasta de 
los acopios de 'material de conservación en el presente año 
económico par.* ei ¡.rozo ¿rimero de Ja carretera ú& primer or
den e*) i * i d  j." Gcruñc, en esta provincia, se compromete 
á te m -i* a m; Cv.rgn el reía ido servicio, con sujeción á ios ex-
presa requisitos y condiciones, por la cantidad de (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas se saquen nuevamente á subasta los acopios de 
conservación en el corriente año económico para el trozo se
gundo de la carretera, de primer órden de Madrid ála Coruña, 
en esta provincia, bajo el tipo de 24.056 pesetas con 85 cénti
mos, tendrá lugar dicho acto en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el dia 80 del próximo mes ds. líarzo, á la 
una de su tarde; hallándose pava conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta, el pliego de condiciones 
facultativas y presupuesto de manifiesto m  Ja Sección de Fo
mento.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose-en un todo al modelo que á coniinuacion se in
serta, y la cantidad que ha de consignarse próviamente para 
tomar parte en la subasta será el i  por 100 del presupuesto 
para el referido acoplo.

León 20 de Febrero de !880.==E1 Gobernador, Antonio de 
Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . enterado del anuncio publicado 

con facha 20 de Febrero último,- y de Jas condiciones y 
requisitos que se exigen para Ja adjudicación en pública su
basta de los acopios de material de ̂ conservación en el pre
sente año económico para el trozo segundo de la carretera de 
primer'Órden de Madrid á ía ’ Coruña, en es»*& provincia, se 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (éx¿ letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección genera.! da Obras públicas, Co
mercio y Minas se saquen nuevamente á subasta, los acopios 
de conservación en el corriente año económico para el. trozo 
tercero da la carretera de primer órden de Madrid á la Coruña, 
en esta provincia, bajo ei tipo de 16.589 pesetas con 30 cén
timos, tendrá lugar dicho acto en este Gobierno de provincia, 
y auto mi Autoridad el dia 30 del próximo mes de Marzo, á la 
una de su tarde; hallándose para conocimiento de ios que de
seen enterarse en dicha subasta ei pliego do condiciones fa
cultativas y presupuesto de manifiesto eu la• Sección de Fo
mento.

L&s-proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente para tomar' 
parle en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto para el 
referido acoplo.

León 20 de Febrero de d880.=El Gobernador, Antonio de 
Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con iecha 20 de Febrero último, v de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la acjiutlu-cauj mi puní lea subasta de 
los acopios do material cL . r.. t . presente año
económico para el trozo lyr ee J<, 1,  ̂ t i\ tío primer ór
den ríe Madrid á la Contri n e < es tu p o i ’c*, se compromete 
á tomar á su cargo el refreído servicio, con sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .... .  
(en letra).

(Fecha y. firma del propínente.)
Adm inistración del Co rreo  Central.

SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Febrero.
Núm. 312 Agustina López.—V&liecas.

313 Ignacio Bartolomé.™Guadaiajara.
314 Diego Rodríguez.—Vera.
315 Enriqueta Salas.—¡Sevilla.
316 Evflristo Chinchón.™Pedrezusla.
347 Gabriel Morales.—Valencia.
313 M a o uefi Caballero.—G uadalaj ara.
319 Nicesia Majadero.—Cañizar.
320 Presentación Suarez.—Cádiz,
321 Ricardo Arrazola.—Villa del Rio..
322 Román Díaz.—Santosero.
3®3 Santos Lar a.—Vil.Jaínayor.
324 Silvestre Viñas.—Va becas.
325 Vicente Mójiea.—Crevilíente.
326 Víctor Diaz.—Burgos.

Madrid 23 de Febrero de 1880.=EI Administrador,, Martin 
Botella* _  r-; ' ■

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .  
Relación de los telegramas que no  han podido serentregados alos destinatarios.

PuM: a

 ̂ , jHO.VUH'gustaejon ci/á origen.. , , , . IX'uu. '■>ael deshnsr^aio.
 .....

ríugovía—  . . . . . .  Frunckco Martínez. Vhfioria, 9°.
Rpqneno. . . . . . . .  Agustina Rodríguez Estudios,
S a vi lia................  Ana Pule ni . . . . . . . .  Fucnoarvai, 7 i v 76.
Segó v í a . . . . . . . . .  Gregorio Bernal-é. .. Plaza San i..- F ¡onn-

■tS; 8.
Santander   Ramón Benito Am - '

ñ a .. . . .  -----. . . .  Gong” ŝo Diputados.
A - o í > \

Zaragoza..  Dudezert.. „. e ; , .  Fea í F
Arév&io. . . . . ----  Mari a u  ̂ í u o   Roa. í<V o <4 a, 12.
Córdoba..   M & rq u ts 1a C o -

lo m a    »
Lnre.z .........  Juan Cárb-s A fix ,. APunn?-, 46. prin upah
Rivadeo.. . . . . . . .  Brígida IPistlio.. . .  '-'rír;koe. is-r segundo.
Don Benito  Mrdrano ...........  Ohiudio Ou. río/4.

23 de Febrero rk 188í).=Bl lefe doi. G.vbmeia, Fran
cisco Mera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Algatocin.

D. Pedro Gallo Moreno, Alcalde Presidente ekl Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que por acuerdo tornado por el Ayuntamiento 
que presido se declara vacante la plaza de Médico'Cirujano ti
tular de esta villa, por enfermedad fie] que Ja desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de 2.190 pavías, pagadas po, tri
mestres vencidos de los fondos de Propios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentada* 
en la Secretaría de este Ayuntamiento con cm*tincados de su* 
títulos y buena conducto., mi el término de 30 ala?, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  DE M a DHID.

El que resulte agraciado goza, además de su sueldo, de vi
sitar algunos pueblos limítrofes cuando lo soliciten los en
fermos por carecer de Facultativos.

Algatocin 17 de Febrero cíe 4880.=»Pedro GalIo.=Por su 
mandado, Francisco Gala nena, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Albuñol

En providencia do esta fecha, dictada, por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se manda citar á Andrés 
Martin Alonso, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde el siguiente 
á la inserción de esta en la  G a c e t a  díi M a d r i d  y: Boletín oficial 
de .esta provincia, comparezca en este Juzgado con oh jato de 
declarar como testigo m  causa, que en el mismo re instruye 
sobre seducción de testigos.

Y al efecto, cumpliendo con lo acordado, expido la presente 
cédula de citación en Állnwol i  15 fie Enero de 1.880.—V.° B.°*=* 
El Juez de primera instancia, Juan García Maestre.==El Es 
cribano actuario, Antonio Peñafie],

A lc a lá  la  R e a l .

D. Mariano Pcrujo, Juez de primera instancia de este ciu
dad y sh partido.

Por la presente se cita- á Monsiaur Olú y Serrimt, cuyo 
paradero se ignora, á fin k  se presente en este Juzgado 4 
objeto de notificarle el aui  ̂ c! hreseimiento provisional dic
tado y aprobado por la K 1 >, lo criminal de u Excma. Au
diencia del territorio en causa seguida en este Juzgado en ave
riguación del autor ó autores del hurto de un cortafríos de ex
presado señor y robo de metálico, un reloj de oro y cadena de 
Igual metal á D. Rafael González Otón.

Dado en la ciudad da Alcalá 3a Real á 10 de Enero 
de 48S0.=Mariano Perujo.*=Por mandado de S. S., José La
guna.

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alicante y su partida
•Por el presente cito, Hamo y emplazo á Vicenta Lunares y 

Mayor, natural de VI]]•Ruyosa, cuya filiación se Ignora, para 
' que dentro del término da 10 días, cornados desde lo. publica
ción del presente en la G a c eta , de M adrid , comparezca en este 
Juzgado ó en las cá roe les del mismo para responder á los car
gos que le resultan en la causa, qm  contra la misma me hallo 
instruyendo sobre estafa; bajo apeícimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Las señas personales de la Llinares son estatura alta, 
gruesa, ojos pequeños, color pálido, pelo img.ro, y vktc ni uso 
de las labradoras del psís, con vestido color de miel , pañuelo 
de lana á cuadros negros y blancos.

Dado en Alicante á d.6 de Enero de 4.S80.=*4osé María Ló
pez.—Por su mandado, José Oliver é Izquierdo.

D. Manuel Bruñetto y García, Juez áe primera instancia 
de Ayora.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rosa Valero Tejedor, de 46 años de edad, casada, sin profesión 
determinada, natural y vecina de Jalance, cuyas, demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro' del término' de 10 dias,
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á contar desde la inserción de la misma en ei Boletín oficial de 
!<* p*"*' * n ’a ;; Ga* h t \  f e M« n a "om parezca en este Juzgado 
é, ? ' * 1 -  p e 1 y v  qi<  ̂ V  ̂ , Dmn en la causa que me 
lialle Imn , y * ' ■ «'. . ln i trn to  de m Armas i  Pedro Plora Cué- 
J1 nr; \a\ ' a,'Ci dduhnn ui n que ¿L na verificarlo le parará el 
porra’ele que !i , i< lupar y re ó d*-clMada rebelde.

Al p;upi* i! i }m r i e r r )  * A 1 as las Autoridades y rie- 
u de P  voicm j lieml p ’ocedan á su busca y cap

tura ' y c °o d? wCfr ' roída, la pongan á mi disposición.
Dad‘ * r Ayo^  a 16 -e ir aero de 1880.^'iíanue! Bruneito.=> 

Por ri? i ■ < i  ce 8. PM Francisco Hernández.

B a r c e l o n a .-P in a r
D. Joaquín López GhUoy, Juez da primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 

que vivo en la calle de la Cadena, y tiene un tio llamado Sal
merón, y al hermano de un tal Joaquín Riera Fernandez, álias 
Pet.it, cuyos actuad s paraderos se Ignoran, para que dentro 
del término de nueve días, contaderos desde la publicación de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á este Juz
gado, sito plaza de Santa Ana, núm. ££, piso principal, á fin 
de recibirles declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal formada contra los mismos sobre lesiones á Ramón 
Roca y otro en la calle de Espalter la madrugada del dia %9> 
de Diciembre próximo pasado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarados rebeldes y ¡.'ararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á Ja busca y captura de los 
citados sujeto y Riera, dejándolos en les cárceles de esta ciu
dad á mi disposición, caso de ser habidos.

Daaa en Barcelona á 14 de Entro de i880.=Joaquin López 
Chicoy.=Por D. Antonio Pellico, y por ocupación del actuario 
Yañez, Mariano Gres.

B a r c e lo n a . - S a n  B e l t r a n
D. Joaquín de Errazquín, Juez de primera instancia del 

distrito do San Beltran de Barcelona.
Por el presente, único pregón y edicto, y en méritos de la 

cvusa criminal sobre estafa que se sigue en dicho Juzgado, se 
cita y llama á José Martínez J. Marengo, José Ibañez y J. Za- 
razaga, para que dentro del término de 10 dias, contaderos 
desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la audiencia del Juzgado, sito en Jos bajos de la 
cárcel, á fio de recibírseles declaración acerca de la referida 
causa; parándoles, caso contrario, el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona 18 de Enero de 4880.=Joaquin de Errazquin.=> 
Por mandado de 8, 8., Lorenzo Boseh.

Béjar.
D. Isidro Esquer y Escudero, Juez de primera instancia de 

Béjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Juana. Pavera, natural de Hervás, cuyas señas per
sonales son: edad como de %o años, estatura regular, más bisn 
alta, polo oanfoño, cejas al pelo, ojuñ castaños oscuros, nariz 
delgada, boca pequeña, cara larga, color bueno; viste falda de 
indiana color lila, pañuelo ele manta alistado, jubón de frisa 
y zapatillas, para que en el término improrogable de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que instruyo de oficio contra la 
misma por el delito de hurto de nueve monedas de oro de á 6 
duros cada una; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
do la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de la expresada Juana Rivera.

Dada en Béjar á % de Enero de 1880.----Isidro Esquer,— 
Francisco Rodríguez Peña.

Renabarre.
D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Bena-
barre,

Por ei presente se cita y llama á Ramón Garl, vecino de 
Aneto, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerle la causa como pariente más próximo 
de Jaime Barrí, muerto violentamente en el referido pueblo 
de Anoto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el ex
presado tnrr/iino le parará el perjuicio que haya lugar.

Daas en Benabarre 15 de Enero de 4830.—Teodoro As- 
páfh—Por bu mandado, Domingo Cosíais.

Boltaña.
D. Juan. í ;-5 vería y Miguel, Juez do primera instancia del 

partido do ÍJ uí-iría.
Por el pr mente cito, llamo y emplazo á Francisco Sui y 

Torres, soltero, de 16 años de edad, natural y vecino de esta 
villa de Boitaña, para que en el término de nueve días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Juzgado á evacuar el traslado que de la calificación de 
delito de ?obo se le ha conferido; bajo apercibimiento que de 
no ha cirio así dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya luga?.

Dado en Boitaña á 16 de Enero de 4880.=Juan C4&vería.= 
Por su mandado, Victoriano Peder.

Campillos.
Ib Emilio éo 0% stro y Almendros, Juez de primera Instan

cia do asta villa y sr partido.
Por el r a  ente edicto se encarga á todas las Autoridades,

Guardia dv.il y demás individuos que componen la policía 
judicial proceden á la busca de una y *gua, cuyas señas se 
expresarán» que m  fin do Octubre do 1^76 fo.é hurtada á Don 
Miguel González Domínguez, vecino de Cañete la Real; y ha
bida que sea la porgan á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no diese explicaciones 
satisfactorias de poseerla por una causa legítima.

Dado en Campillos á % de Enero de 1880.—Emilio de Cas- 
tro.==Frunciseo de Ouélkr.

Señas de la yegua.
Una yegua pelo castaño oscuro, de marca, y en la cabeza 

más oscura aun, con las orejas enteras, teniendo en la fecha 
en que íué hurtada dos años y medio.

Cazorla.
D. Pedro Heredia y Verdugo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cazorla y su partiao.
Por la presente se hace saber que por este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se instruyo causa criminal de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo de varias alhajas 
cometido en la ñocha del 9 del corriente en la única iglesia 
parroquial de la villa de Huesa; en cuya causa se ha mandado, 
entre otras cosas, expedir esta requisitoria, por 3a que en nom
bre de S. M. (Q. D. &.) exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces de primera instancia de la Nación y demás Autorida
des y funcionarios de la policía judicial para que practiquen 
Jas más activas y eficaces diligencias, en averiguación del pa
radero ele las alhajas sustraídas, y que se expresan á continua
ción; y halladas que sean, las remitan á disposición de este 
Juzgado con las perdonas en cuyo poder se encuentren, para 
acordaren su virtud lo que proceda.

Dada en Huesa, partido judicial de Cazorla, á di de Enero 
de 4880,=Pedro Heredia.*=Por mandado de 8. Lorenzo 
Polanco.

Efectos de plata rolados.
Una cruz parroquial.
Un incensario.
Una naveta con su cucharilla.
Dos cálices con sus patenas.
Un ccpon.
Un porta-viático.
Tres coronal
Una corona con su restrillo.
Una corona de niño y unos zapa-tilles.
Dos rosarios.
Una diadema de San Marcos.
Una conchapara el bautismo.
Una custodia con su viril.
Unas ánforas.
Un corazón y una inedia luna.

Efectos de metal.
Unas vinajeras compuestas.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreíro y Hermida, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Paleo 

Perez, natural y vecina de la villa de Monforte, residente en 
esta dudad, dedicada al servicio doméstico, soltera, de 15 años 
de edad, á fia de que dentro del término de nueve dias se p re 
sente en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar de
claración sin juramento en causa que contra ella estoy ins
truyendo por intento de homicidio da Doña Francisca Rodrí
guez; advertida de que caso de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su busca y captura, y siempre que fuera habida, la 
hagan entender su presentación.

Dada en la Ooruña á 15 de Enero de 1880.=Jesús Ferreiro 
y Hermida,=Pcns 'mandado ele S. S,, Joaquín López, por Car » 
bailo.

D o lo r e s .
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de primera ins

tancia de este partido,
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 

este dia, se cita, llama y emplaza á D, Raimundo Sfcorte, ve
cino de Alicante, Comisionado de apremio que ha sido de esta 
villa para el cobro del impuesto de sal, para que en el término 
de 10 días, á contar des Je la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, 
comparezca en esta Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se lo sigue sobre abusos en el ejercicio de su 
cargo por denuncia de José Avago; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la voz so exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial proecdan á la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado en clase de de
tenido.

Dada en Dolores á &6 do Noviembre de 4879.=M. G. de 
Viedma.=Por su mandado, Enrique Tormo.

E s t e l l a .
D. Eugenio Ss-njuanbenito, Juez de primera Instancia de 

Estella y su partido.
Por el presenta y único edicto cito, llamo y emplazo por 

una sola vez y término de 15 dias á Gabino Araoz y López, 
hijo de Marcelino y de Juana, natural de Galarreta y vecino 
de Oroloñ&na, de 84 años de edad, soltero, cuyas sañas pareo- 
nales son estatura baja, pelo.y ojos negros, cejas al pelo, na
riz regular, boca id., color moreno, barba naciente; y viste al

estilo del país en clase ¿e arhf.m e, ,
término comparezca ante eme g m v v > ¿ •
una diligencia .judicial en cama j
bajo apercibimiento que de no v« ^ m  " ’ t - l>k; 
a que ii&ya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las AutoUdades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan * iñ 
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Estella kl%  de Enero de d880.=Ergeiiio fihnjuar- 
benito.=De su orden, ü]piano Correa.

D. Eugenio Sanjúanbenito, Juez de primara instancia de 
Estella y su. partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Santiago 
Cuesta y Salinas, natural y residente en el pueblo de BiUal- 
bos, soltero, y de edad de -11 años, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 10 días' comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero al ciego .Anselmo 
Gómez, del cual era lazarillo dicho Cuesta; b^jo ^peraibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 17-de Enero de i880.=Eugemc Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, Martin Pegar anta.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario cié esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á Doña MmL de les 
' Angeles Cuadrado, cuyo domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que se instruya sobre 
falsedad y estafa; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 47 de Enero de 4880.=Fernando B.uiz.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar,

G u a d ix

D. Manuel Yaquero y Visna, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza á José 
Gisbert García, natural de Calahorra , vecino de Moire, de 
este judicial partido, de estado casado, de ejercicio del campo, 
de edad de 48 años, cuyas señas personales non estatura, cum
plida, pelo entrecano, ojos melados, nariz regular, barba po
blada; vestido con pantalón y chaqueta de paño negro , alpar
gatas y sombrero de paño negro, ala ancha, caída ; y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de £0 días 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á fin de que nombre Procurador y Abogado que le de
fiendan en lá causa que se le sigue sobre atentado, y al mismo 
tiempo ingrese en esta cárcel pública, mediante haberse de
cretado nuevamente sn^prisión.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
militares del Reino, y mando á los agentes de nolicía que tan 
luego como fuere habido el José Gisbert , lo remitan á
disposición de este Juzgado por t.ránsitc i fieia.

Dado en Guadix á 9 de Enero de Í88Q 1 uuel Yaquero.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Caballero.

D. Mauel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se llama á Juan .Ruiz Rodrí
guez, natural y vecino de Oharcbes, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de SO dias, á contar desde 
él en que tanga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle la sentencia dictada en la causa criminal se
guida en.su contra sobre hurto de rasdem, cíiaUe y empla
zarle en forma para ante la Exorna. Audiencia de Granada, 
donde ha de comparecer por medio de Abogado y ib ocurador 
que ‘ elija; apercibido quede no hacerlo se je  designarán de 
oficio y se le declarará rebelde, parándole el perjuicio.que haya 
lugar.

A la vez excita el celo de todas las Autoridades, así civiles 
como militares y de ios agentes de la policía judicial para 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren averi
guar el paradero del Ruiz Rodríguez, cuyas señas se expresan 
á continuación; y cuso da ser habido, procedan á su captura, 
detención y conducción á este Juzgado con; las seguridades 
oportunas.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, barba poblada, 

ojos melados, nariz, y boca regulares, de edad de 35 años, y vis
te chaqueta y calzón corto de paño de Castilla, chaleco áe lana 

; listado, faja negra, medias y calcetines de b.;n% alpargatas de 
; tela y sombrero calañés.
; Dada en Guadix á 43 de Enero da í889.=Manuel Yaque- 
: ro<=Por mandado de 8. S., José Hernández Grande.

' Huelma.
! D. Oárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de
! esta villa de Huelma y su partido.
i Por el presente se cita, llama y emplaza á los castellanos 
; nuevos Juan Fernandez Cortés y Francisco Cortés Amador, 
\ vecinos de Iznailoz, cuyo actual paradero se ignora, para que 
; dentro del térm ino.de 40 dias comparezcan m  fcste Juzgado 
i para recibirles declaración en causa que instruye contra 
, Manuel Cortés Amador sobre hurto de caballerías; bajo aper- 
í cibimiento de lo que haya lugar.
¡ Dado en Huelma á 44 de Enero de 4880,=0árlos A. Osso-
I rio,=Por mandado de 8. S., Lorenzo López.
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M a é re a s .-O y  e im .
n  l\ KóCím XII, por la gracia de Dios Rey, constitucional 

de Ei-puñr. y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Jarz d-.« o d iñara instancia de esta villa de Huércal-Ovara, etc.

por l-i presente requisitoria se cita y llam a á Pedro Ba
llesta G am -, natural y vecino de Huérc&I-üvera, soltero, jo r 
nalero, ¿o 17 años de edad, para que dentro del té nimio de 15 
dias, corita dos desde su inserción en la G aceta  d e  M a d r i d ,  

sa presente en este Juzgado á la práctica de diligencia acor
dada cu cansa contra, el mismo y otro sobre lesión, hurto de 
esparto y disparo de arm a de fuego; pues trascurrido sin veri
ficarlo m ri  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar; y siendo habido, se procederá á su. detención y remisión 
e este üieho Juzgado, para lo que en nombre de S. M. el 
Rey (Q* D. G.), requiero á las Autoridades civiles y m ilitares,  ̂
procedan á 3a detención de citado procesado; pues así lo exige 
la administración de justicia, quedando yo al tanto en recí
proca correspondencia.

Dada en Huérc&I-Overa á 13 de Enero de 1880.«=Gumer~ 
sindo Gutiem>z.==Por su mandado, Pedro Rubio.

Por el presente y de órden del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del partido, se cita de comparecencia ante el mismo, y den
tro  de nuevo dias, á Antonio Granada, residente hace dos años 
en Dieseis, cuyo actual paradero se ignora; todo al ‘objeto de 
recibirle declaración en causa que se instruye sobre cohecho; 
bajo apercibimiento de acordar lo que proceda si no com pa
reciere.

Jaca 18 da Enero de 1880.—El Escribano, Celestino MIravó.

Aereas €le Sos Cananeros.
D. Bartolomé Gutiérrez García , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se ha seguido causa crim inal contra Juan García Vella- 
rino por lesiones’á José Ramírez Duran, en cuya causa, sus
tanciada que fué por todos sus trám ites , recayó la siguiente

«Sentencia,—En 'la-ciudad de Jerez de los Caballeros, á 11 
de Noviembre de 1879, el Sr. D. Bartolomé Gutiérrez García, 
Juez de prim era instancia de la  misma y su partido, habiendo 
visto esta causa crim inal de oficio centra Juan Felipe García 
Vellsriño, hijo de José y de Brígida, natural del Valle de San
ta  Ana y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de 85 años, 
trabajador del campo, sin instrucción, ha sido anteriorm ente 
procesado y. penado con Ja de arresto mayor por lesiones m é- 
nos graves, y de equívoca conducta, por el delito de lesiones 
graves, causadas á su convecino José Ram írez Durán, en la 
que ha sido parte el Ministerio fiscal; y

1.® Resultando que en la noche del 10 de Julio de este año, 
y  por F  cabo de 3a Guardia municipal Fernando Sánchez 
Lancharro.se denunció á este Juzgado que en la calle de P í
teles de esta ciudad se encontraba un hombre herido, y al pre- i 
sentarse el Juzgado observó que efectivamente así había ocur
rido, declarando el interesado José Ram írez Durán que encon
trándose entre siete y ocho de la tarde anterior en el sitio de l 
Palacio de la dehesa de la.G ranja, de este término, trabajando 
con Juan García Vellárino , Francisco García L e a l, conocido 
por el Francés, y otros varios, se vinieron hacia la población 
los tres referidos luego que se term inó el trabajo, y en el ca
mino, sin mediar pal abras ni cuestión alguna, le dió el García 
Vellárino- la puñalada que padece en el muslo izquierdo, y des
pués se dirigió al Francisco para herirle también, lo que no 
consiguió porque este huyó, ocultándose en una charueca; cuyo 
hecho le extrañó porque eran am igos, si bien en la m añana 
del dia anterior había tenido el Vellárino con el Francisco 
unas bromas respecto á cuál de los dos era más trabajador, 
term inando sin resultado alguno, por más que el repetido Ve- 
llarino dijo al Francisco: «Esta tarde yo te veré.»

8,° Resultando del informe pericial facultativo que el José . 
Ramírez Durán presentaba en la parte inferior de la  nalga y 
superior del muslo izquierdo, al lado externo, una herida de 
unos siete centímetros de longitud y cinco de profundidad, 
d© bordes m uy separados y limpios y en dirección paralela al * 
eje del miembro, hecha con un arm a cortante y punzante ¿ la 
vez, la cual sanó completamente á los 51 dias, sin que de sus 
resultas quedase al ofendido defecto ni deformidad que le 
impida dedicarse á sus habituales ejercicios ; hechos pro
bados:

3.° Resultando de la información sum aria testifical que 
Francisco García Leal asegura que term inado el trabajo en 
la  tarde del suceso se vino con José Ramírez Durán hácia esta 
ciudad, y al llegar á la sierra de Santa María se paró este á 
echar mi cigarro, y cuando lo estaba encendiendo se'presentó 
Juan García Vellárino diciendo á ambos: «Vamos para a r r i
ba,» como así lo verificaron; que el declarante que iba un poco 
delante oyó casi en seguida decir al Ramírez: «Compañero, 
acódeme, que me mata;» y volviendo la car?, el que habla, vió 
que el Vellárino Je. tiraba á aquel un golpe con Ja navaja, con 
buyo motivo acudió en seguida á su defensa, y como tra tase  
también de acometer al que habla, huyó escondiéndose en una 
charueca, desapareciendo después el Vellárino, y entónces el 
declarante volvió por José Ramírez Durán y se lo trajo  á casa; 
y  los demás testigos aseguran el hecho de haberse venido há
cia esta población los expresados Ramírez Durán y García 
Leal, y un poco después en la misma dirección el Vellárino, 
sin saber sino por referencia del García Leal y de público 
que el autor de las lesiones lo fué el expresado García Vellari- 
no, sin que durante el trabajo hubiera ocurrido entre ellos 
ningún motivo de disgusto, excepto Eugenio González, que 
asegura haber oido decir al Ramírez durante el trabajo  del 
dia que tenía ganas de cortar el pescuezo 4 algunas personas, 
sin determ inarlas:

4.9 Resultando que indagado el procesado Juan García Ve-

1 i «trino, eentiesa haber estado trabajando José Ramírez Duran, . 
Francisco García LeM y Ies demás que se citan en la tarde y 
dia d< 1 o c { v intén¿ese d  esta población terminado el tra 
ba,, o í \  c }  por el mi amo sitio eme "o hMMmn Ramírez y 
G< r i 0  ívándoie estos una , . U  t -mi.' . mo un tiro da ;
bala: q ic  a 1 1 s-¿ encontré ron les < res e.i M „_osa de la sierra
de Santa Mm¿y en cuyo punto los referidos sujetos, y sin me
diar palabra alguna, sacaron sus navajas y acometieron al di
cen te; por cuyo motivo les huyó, Ignorando lo que después 
ocurriera, porque retrocedió al rancho del trabajo, den de en
contró á los trabajadores, excepto los nominados Ramírez Du 
ran  y García. Leal, habiendo estado antes en la era de mieses 
de D. Cipriano Fernandez echando un cigarro con Bartolomé 
Martínez, el cual niega la cita:

5.° Resultando que ofrecidas las acciones penal y civil al 
ofendido José Ramírez Duran, á presencia de su padre, por ser \ 
hijo de familia, renunció la prim era y la segunda; hecho • 
probado:

6.® Resultando que el Ministerio fiscal en su conclusión de
finitiva de acusación ha expuesto que el procesado lia incur
rido en las penas del núm. 4° del art. 431 del Código penal; 
y como estime la circunstancia agravante de la reincidencia,
y aunque atenuante, pide se le Imponga la pena de seis meses \ 
y un dia de prisión correccional, sus accesorias y costas. Y el I 
procesado en su defensa solicita se rebaje la pena pedida a la I 
de dos meses de arresto mayor, por las razones que alega: J

i.° Considerando que el hecho sum arial pro nado es puni
ble con arreglo á derecho, y constituye el delito de lesiones 
graves, comprendido y castigado en el núm. 4° del art. 431 
del Código penal, por haber producido las lesiones ai ofendido 
enfermedad é incapacidad para el trabajo por más de 30 y mé- 
nos de 80 dias, que se castiga coa el arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su grado mínimo:

8.° Considerando que en autos de expresado delito el p ro 
cesado Juan Felipe García Vellárino, pues si bien lo niega y 
supone que por el contrario fué acometido por el lesionado y 
su compañero Francisco García Leal, estos confiesan y asegu
ran  que aquel fué ei único autor de expresado delito, y así se 
deduce por los indicios lógicos y concluyentes de haber con
fesado el procesado que estuvo en el sitio del suceso en la  
ocasión de autos en que el misino procesado supone amenazas 
por el lesionado á su persona durante el trabajo; en que ase
gura también haber llegado al trato  de trabajadores después 
de haber estado en la era de mieses de D. Cipriano F ernan
dez fumando un cigarro con Bartolomé Martínez cuando uno 
y otro lo niegan; y, finalmente, por la inm ediata fuga del pro
cesado así que cometió el delito, todo lo cual, unido á las de
claraciones del ofendido y testigo presencial Francisco García 
Leal de la crim inalidad del acusado, en concepto único, autor 

* del delito que se persigue:
3.° Considerando que la  responsabilidad civil que nace de 

todo delito se extingue por la renuncia expresa del ofendido, 
como así se hace constar en el presente caso:

4° Considerando que penándose el delito de lesiones g ra
ves según e l citado núm. 4° del art. 431 del Código, con a r 
resto mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo, que dura de cuatro meses y un dia á dos años 
y cuatro meses, procede aplicar la pena al procesado en el 
grado máximo de escala, que dura de un año, ocho meses y 
un d ia á los referidos dos años y cuatro meses, por estim ar 
la circunstancia agravante 18 del art. 10 da dicho Código, ó 
sea la reincidencia, cuando no se justifica ninguna atenuante, 
según las circunstancias 3.a y  7.a del art. 88 del repetido 
Código:

5.° Considerando que las costas procesales se entienden 
impuestas por la ley á los autores de todo delito ó faltas:

Vistos los artículos del Código panal, núm. 4° del 431, 4.p; 
circunstancia 18 del 10 ,11 ,13  y 18, 88, apartada del 84, 86, 
apartada del 88; 89, 47, 49, 50, 68, 64, 78^ reglas 3.a y 7.a del 
88; 83, 91, 97 y su tabla; el 48 de la ley de 48 de Junio de 1870í 
864 de la  orgánica del Poder judicial, y 87, 448 y 149 de la 
de Enjuiciam iento criminal;

Fallo que debo condenar y condeno al procesado Juan F e 
lipe García Vellárino en la pena de un año, ocho meses y un 
dia de prisión correccional, en sus accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante ella y al pago de 
todas las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, que se consultará á S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del d istrito , prévia citación y 
emplazamiento á las partes por el término y forma dispuesta 
en la ley de Enjuiciam iento crim inal con remesa de los autos 
y piezas originales á la Superioridad por el conducto y forma 
acostumbrada, definitivamente juzgando lo pronuncio, m ando 
y firBio.==Bartolomé Gutiérrez.

Pronunciam iento.— Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Bartolomé Gutiérrez G arcía, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad, hoy dia.de sufecbs, estando 
celebrando audiencia pública, de todo lo que yo a  Secretario 
doy fé.=G uillerm o López.»

Y no habiéndose presentado el Juan García Vellárino ni 
podido notificarle la sentencia recaida, se publica por edictos, 
llamándole para que en el térm ino de 40 dias, por que se le 
cita y emplaza, se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, por hallarse dicho procesado comprendido en el 
número 1.° del art. 373 de la Compilación sobre disposiciones 
vigentes en el Enjuiciam iento c r im in a l, encargo su captura á 
todas las Autoridades civiles, m ilitares y judiciales; poniéndolo 
á mi disposición con las seguridades convenientes, dándome el 
oportuno aviso.

Dado en Jerez de los Caballeros á 14 de Enero de 1880.==» 
Bartolomé Gutierrez.=*El actuario, Guillermo López,

D. Galo Sauz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
villa.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Estéban 
AJvaivz y Lau ciego, vecino que fué de la Ilubaruq cara, que en 
el término de 80 dias comparezca en este Juzgado 4 p a s ta r  
declaración en causa que se instruye contra Emilio Martínez 
Estago, natural de Labraza, por infidelidad en X crMedia de 
de cu me n tos; bajo apercibimiento que de no r 'F iz a r lo  le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Daño en La guardia, á 44 de Enero de 488(4—Gaio S anz.=  
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

M  rasare®,
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esto partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza é. Tmr.-s Marín 

Olivera, hijo de Bartolomé y Francisca, de 47 nñeo ds edad, 
casado, minero, natural de Baeza, da estos vecinos, nara que 
dentro del término de nueve días se presente en esv- Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia acordada en orus ; crim inal 
que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autorice/ _   ̂ depen
dientes de la policía judicial procedan á la bner. tJ » tu ra de 
dicho individuo, y su conducción á las cárceles ,»e m  dudad.

Dada en Linares d 46 de Enero de 4880.— Roüngo Mori
llo.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas,
E statura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

color sano, y usa traje  de los jornaleros del país.

I4©ra de l Mi©.
D. Rafael de León y Troyano y Yusts, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Canos III, y Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y único edicto cito á Juan Martínez Dome- 
net, para que en el término de 40 dias, contodos Jes - j que ten
ga lugar la inserción del presente en el Bohtin  n¡ ■ial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en M sr la-audien
cia de este Juzgado para hacérsele saber la notificación de 
sentencia ejeeútpria recaida en la causa que se Moqiio contra 
Ginés Castellano por lesiones que le fueroo InM rñus; aperci
bido que de no comparecer le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lora del Rio á 9 de Enero de 4880.==-íiafael ¿e 
León Troyano.—El Escribano actuario, Antonio N&v&rro.

MadridD—! rectas a.
Por el presente y en virtud de providencia do! Juzgado de 

prim era instancia del distrito  de la Inclusa do esta Corte, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento sin tostar, ocurrido 
en Zaragoza el dia 7 de Junio de 4876, de Doña Brígida Saxn- 
payo y del Solar, natural de Burgos, h>ja cié D. Manuel y 
Doña Luisa, difuntos, casada con D. Francisco Larra ide y Gó
mez, de 51 años de edad; y se llam a á los que se crean con de
recho á heredarla, á fin de que en térm ino de 80 dias, que 
como último plazo señala Ja ley, lo aleguen en debida form a 
antedicho Juzgado y Escribanía del infrascrito; advirtiéndose 
que sólo se han presentado alegando derecho, en concepto de 
hermanos de la difunta, Doña Evarista, D. Pedro y D. F er
nando Sampayo y del Solar, á cuya instancia se sigue el ex
pediente.

Madrid 80 de Febrero de !880.=V.° B.°—Licenciado Rico.— 
El Escribano, Luis Escobar. —X

M adrid .—Umiveffaid&cB.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de prim era instanc ia  

del distrito de la Universidad de esta. capiteL refrr-udada por 
el infrascrito Escribano, se cita á D. Claudm Go v . z ' Domín
guez, D. Luis Sánchez Heredero y D. Miguel , v 'so’i Tourner^- 
ó á cualesquiera otras personas que se crc~u < a ocrecho a  
oponerse á que se declaren canceladas las h ip o teca  constituí—* 
das sobre la casa y terreno á ella unido, sita en esta villa e a j 
el portillo de Gilimon, señalada con el núm, 7 por la rondado, 
Segovia, para garan tir el pago de tres créditos, el uno de- 
418.000 rs. de principal á favor del primero; otro de 418,000 
reales á favor del segundo, y el otro de 48.160 rs., también de . 
capital, á favor del tercero, para que dentro del término de 4í i 
dias comparezcan en dicho Juzgado á deducirle en forma; baj o 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 84 de Febrero de 4880,=E 1 actuario, Eusebia G e- 
receda. X —4083

málaga.—Santo ütomtas©.
D. Matías Jiménez M érida, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito  de Santo Domingo de esta ei' udaá.
Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue e&us? 4 con

tra  Miguel Hilario Gallardo Daras sobre homicidio, en ' la  cual 
ge encuentra la siguiente

«Requisitoria.—Por la presente se c i ta , llam a y ev aplaza á 
Miguel Hilario Gallardo Daras, conocido por Oastell d el Ferro, 
hijo de Antonio y de Isabel, natu ra l de Guaiehos s d e 80 años 
de edad, soltero, m arinero, que se encontraba m  v? ,ta ciudad 
el dia 5 de Abril últim o, para que en el término de 80 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , m  pr/esente en la 
cárcel pública de esta ciudad a  responder 4 ¿os r¡ r 1 r ¡g q^e }@ 
resultan en la causa que contra el mismo £ 3 c% u r  mbre ho
micidio de Rafael González C am poy; aperen b«(j.» q u ed a  ho 
comparecer ó ser habido Is parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. Mi el P*ey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares, y especialmente á los dependientes de la po- 

l licía judicial que sepan ó presuman el paradero deljexpresado
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sujew. ió iofurm^n de este llamauiienio, y le conduzcan & essas 
c r 'T 1^  (‘í'íi lí-s ser-, de-̂  eoL"nm'ertes.

T' U  - : .Ma.^ad F  MU v'i á 97 de Noviembre de 1879,=
7^-’ T ! a • ,7*»,- TVi ma domo be S. S ., Matías Jiménez.»

' v ’ v -  r. t -  .d ', \c  le ir  í erice de U  requisitoria,
vor - "■ $  ff ■ v** ** <j ( , Púa *' ota MAR ge ¿ 13 de Enero de 1880.=*

27m r7:eIIa.
i . ^  t r X g u ra  Hidalgo, Juez de prim era instancia de

Cote p-i ’ F.
v,-. i j cita, llama y emplaza á Juan Mena E s-

, > Tr i titas, vecino de IgusJeja, y cuyas d m iá s
* , ' - ' paradero actual .fe ignoran, para que en el

t i ' , *  ^  t" d .g, á con b u  desde la inserción de este edicto
m b  , a t N rv ^ y oficial de esta provincia,
co r  ru  r ,1( j T c n al fin de que preste decla
r a  ' * m ; ” /nc * tra  Juan Vázquez Espinosa
j o  ' < 1 • * ° V 1, crias; con apercibimiento en
oh ; n ^ 1 ’ c . ]' muDa de 60 pesetas, sin perjui
cio r1 1  ̂ f1 r > ’ ' 1 r ¿ lu^rr.

r " "'" ^  \ r ,r> d*1 E * ro de 1880.=Paulino Segn-
va-=Por m  mu-ciado, Je :A Gutiérrez.

hóarm  «¿e &i8&?elio0«
D. Miguel María Itives, Juez de prim era instancia del par

tido do Mora de R u hielos»
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Mariano Gil, 

Oornisicmvio de censos que fuá en esta provincia en Jos años 
de 4874 á 1868, pura que en el término de 10 d ias , á contar 
desde el en que tenga lunar 3a inserción de 3a presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet ín oficial de la provincia de Teruel* 
comparezca en. este .Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
cohecho; bajo apercibimiento de lo qus haya lugar.

AL propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procuren averiguar el paradero de dicho 
Gil y lo manifiesten á este Juzgado.

Mora 44 de Enero de 4380.=Por su m andado , Cristóbal 
Bensjes.

W ..b ir la n  dle, P a ireó le s .
Doctor Do Víctor Pollcáo Cueto, Juez de prim era instancia 

da esta vi fia y su partido.
Por oí presóme lingo saber que en este Juzgado y por ante 

el que autoriza so coto instruyendo causa por robo de efectos 
pertenecientes á Donato y Naroisr* Rodríguez, vecinos de Villa- 
feiid, de la casa-panera de la últim a, sita en una casa del 
pueblo de San Emiliano, siendo los efectos siguientes:

4.° Cinco sacos con ocho fanegas de maíz á Narcisa Ro
dríguez.

2.* Una do azúcar, con su saco.
8.® De 16 á 17 libras de sebo.
4® Cinco libras de chocolate.
6.° C kFos paquetes de e m ita s  , librillos y tres cajas de 

mixtos,
6.° Medía, arroba ch Ano cocido en su lemadero.
•7c® Canco e m rfa ’oa do Lantejas, con su saco.
S ° IF<- do centeno, cada una con su saco.
Y en su virtud, pavx cuo llegue á conocimiento de las A u

toridades judiciales, civiles y agentes de la misma, se libra el 
presenta, rogando á a que; D s lo determinen de los efectos donde 
qukva qno so halle-n, y las personas que los conduzcan, po
niendo unos y otras 4 disposición do este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dado en Murías de Paredes á d i de Enero do 1880.= 
Y-° B .°=rolioáo Oueto.=*Por mandado de S. S ., Magin F er
nandez.

Mmv/a d e l  M ey.
D. Ramón Escalada y Oarabias, Doctor en las Facultades 

do Derecho y de LjAsofia y Letras, procedente del Cuerpo de 
Aspirantes á 3a Judicatura, y Juez de prim era instancia de esta 
cinc!id de la Nava del Rey y bu partido.

Hago saber que en esto dicho Juzgado se sigue causa eri» 
r r í” ' i n  m ot\ v a:or ,j i c~ autoras del robo ejecutado en la 
r ,,r ' u  ~ • 1 r ' d R Espina, extram uros de Po
llo' f ^  im ’ - del 9 ~i i s y habiéndose detallado
ios U j t  ̂  ̂ - ot*J el rrh) } tengo mandado se inserte
fiJt r v Lf i c ^ l  ' \ y  ' V '  y  en ia G a c e t a  d e  M a d r id ,

y b'  ̂ v ’e i  + s 1 did iidadcs y á los agentes de la 
pob.R  r v ‘ '’e bichos objetos, cuyas señas so in
sertan a coTitifiU'->o¡vm, ;•/ a la captura de las personáis en cuyo 
pede* SJ i r PL tren; y do ser habidas serán puestas eon ¿as 
segimL.. r Yorjionto& y con los efectos que se les halle á
dispcs’oñ o ccte Juzgado.

Dado en Nava del. Roy 4 R> de Enero de d880.=Ram on 
Escalada, y r Arabias.=De su orden, Faustino Verg&ra.

Efectos rolados,
Un albo.
U r pav de corporales.
ID iJ Ello do Latón para vinajeras.
I'O.- ‘ R'-.
Y como unas doce medallas de nieta!.

O r g iv a .
T). Arii.'íáo SaKelf;" Salinas, Juez de primera instancia de

esta villa y m  partido, etc.
 ̂ 7 0r k  Presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á

b-a ", 'A-rez Alv'ü'e^, natural de Torbiscon, vecino de Dúr- 
c >, ■ •'H anea, de estotura alta, delgado, pelo castaño, ojos
m -Rdos-, feariwt poblada, color moreno; que viste americana, 
chaiec y ’ s . trien  de paño negro estrecho, bota y so.nt^réro 
también n-.gros, para que dentro del término de 30 ¿ias se

presente en esto Juzgado con objeto de ser reconocido por dos 
Facultativos en la causa que se lo sigue con otros consortes 
sobro disparos de arm& de fuego y lesiones; apercibiéndole 
que c ¿ parará el perjuicio que haya lugar y
se b  7 .

Ai t i  i ncargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno iijiliinres, practiquen diligencias para la busca, y 
captura ele dicho procesado; y caso de conseguirlo, sa rem i
tirá  con las seguridades oportunas á disposición de este 
Juzgado,,

Dada en Orgiva á í2> de Enero de 4880.=Antonio Sánchez 
Salinas.=Félix  García Villalobos.

3PasIs& d© Eteiaa.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Lena.
Por el presente hago saber que en esta Juzgado y por tes

timonio ¿el infrascrito se está siguiendo causa crim inal d© 
oñeio sobro rodo en ei comercio de D. Francisco Martines y 
Noval, vecino de Miares, en la noche del 5 al 6 del corriente 
mes de Enero, consistente en 16 paquetes de á duro cada uno, 
de las llamadas perras grandes, con más cuatro duros próxi
mamente en calderilla suelta de varias clases y S5 á 40 .pese
tas en monedas de ida tro

Un pspimío de motores de algodón con cenefa- de varios 
colores, <$mco.n¡:va seis de aquellos.

Otro paquete e;»a i puesto de Í2> a 44 m antas finas, color ne
gro, co:i díbi jes y adornos de varios colores.

I  i jja. ele pañuelos de seda grandes de la India de varios
< ului p e  con tenia como unos 40.

1 s varas de peño patsn con cuadros.
Tres camisas hachas, tela cretona, de color.
Veinte piezas ele puntilla bordadas, de varias clases.
Una pieza lencería fina, blanca.
Otra Idem da la llamada Llagcsíera.
Cuarenta pares de zapatillas de hombre y de m ujer.
Ocho pares de zapatos de gamuza con piso de cáñamo, 

sien de color aplomado.
Seis sombreros negros de hombre cón el epígrafe «Manu

factura española» «Industria Española.»
Cuatro m antas de las llamadas M ata-frios,' de cenefas co

lor morado y encalmado; y
Seis paquetes de calcetines de lona, de los llamados de Bar

celona, en cuya causa he acordado por providencia se haga pú
blico por medio de edictos, que se insertarán  en el Boletín ofi-  
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  encargando á  todas 
las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de 3a policía 
judicial, procedan á la aprehensión de objetos parecidos y cap
tu ra  de las personas en cuyo poder se hallen , poniéndolas á  

disposición de este Juzgarlo siempre que unos y otras fuesen 
de sospechosa procedencia.

Dado en la Pola de Lena á de Enero de 4880.=Benigno 
F raga .= P or mandado de S. S., José E lisa Ca-stañon.

FsseE*to ele 0asata M&Fia..
D. Felipe Am atriain P arra , Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presante cito, llamo y emplazo al piloto de la barca 

Noruega Solyst, para que dentro del térm ino de 30 d ias, con
tados desde ia Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgada á prestar declaración indagatoria en la causa que in s
truyo contra el mismo por hurto de una caja con botellas de 
vino; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresarlo piloto; y en caso de ser habido, 
le instruyan del presente llamamiento y remisión por tránsitos 
á la cárcel de asna partido y á disposición de esta Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 12 de Ene
ro de 4880.=Felipe Arnatriain.==José. de la Tejera.

S aja toaS a.
B. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juz

gado de prim era instancia de Santoña.
Certifico que en la causa criminal instru ida de oficio con

tra  Rafael Basterrech© sobre haberse arrojado de una venta
n a del penal de esta villa al patio del mismo , tengo acordado 
que por medio de la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

sa cite, llame y emplace á D. Constantino Tuxó Fernandez, para 
que en e-1 término  de 10 dias comparezca ante este Juzgado 
hacer efectivas en c¡l papal correspondiente 60 pesetas de m ulta 
quele han sido impuestas en referida causa como Escribano 
en la misma.

P ara  que tenga cumplido efecto lo acordado, expido la pre
sente q ue firmo en S/mtoña á Í4  de Enero de i88Q.«=»V.® B .°=  
José Cerfccedf*.=Tirso Lomas.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzga
do de primera instancia de Santoña.

Certifico que en 3a causa crim inal instruida-de oficio con
tra  Nicolás Fuenteeilla Rociilo sobre hurto  de dinero y alha
jas, hoy ejecutoria, se halla acordado que por medio de la 
presente, inserta en la. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cite, llame y  
emplace á D. Constantino Tuxó Fernandez, de ignorada resi
dencia* para que en el término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á hacer efectivas en el papel correspondiente 60 
pesetas de m ulta que como Escribano en referida causa le 
han sido impuestas.

Para que tenga cumplido efecto lo acoraado expido la pre
sente, quo firmo en Santoña á 44 de '.Enero-de Í880.=V.® B.0*~ 
José Cereceda.«Tirso Lomas.

Se'&ü l i a .—'^  M íen  a .
D. Fortunato Caña y Gamero, ¿iu-s ae prim era iuNnncía 

del distrito de la Magdalena de Sevilla.
En virtud  de la prvsente eo cita, Laica y emplaza p0r> 

término de 30 dias, á contar ae ia inserción do esta en h ox- 
c e t a  d e  M a d r i d ,  t  Juana Muñoz .Fr.Tnan ó ez, natural de Priego 
del Agua, provincia de Córdoba, hija de Alonso y de Jerói.^g, 
casada, canastillera, y de 40 años de eclac;; Jcrónima Fernan
dez Casero, natural de B ujdance, provincia de Córdoba, Lija 
de Ramón y.de Ramona, casada, canastillera, y de 60 años de 
edad; María Conso lacio a S akzar y González, natu ra l de Vi» 
Halada, perteneciente al reino de Castilla la Vieja, hija F- Ma
nuel y M artin, soltera, canastillera-, y de 44sñov de edad; Jua
na Molino Arenas, natu ra l de Algfri>a? oe esta provmcir-,'hija 
de María Rosario Arenas, sin poder expresar el nombre be su 
padre por no conocerlo, soltera* canastillera y do 46 aims de 
edad; María González Mout-oya,- n a to s !  de Fuente N o v il la ,  . 
- provincia de Guadalajara, hija da Juan y do Luisa, oasaia. ven
dedora, y de 47 años de edodL y María Armancla Cortea y Gó
mez, natural de Santa Fé, proviucia. de Granada, lu ja de José 
y María, soltera, oeup&eion las de su sexo, do 46 años de 
edad; todas vecinas que han sido en esta capital en h  calle 
Conde-Negro, corral de la •E sta lla , para que dentro de dicho 
término se'presenten-en los estrados del Juzgado, eshe Teo- 
dosio, nún}.6 44, para cierta notifica clon en causa que se les'

• sigue por hurto  de aceitunas; apercibidas que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma, de cualquier clase y jurP dicción 
que sean, procedan á su busca y captura; y lograd que sea, 
las.rem itan por tránsitos á estas cárceles á disposkie ’o este 
Juzgado.
.. -Dada en Sevilla á i í  de Enero de 488G.==Fortunato Caña.— 

El aetuqrlo,.Licenciado Manuel Feraz Ponte.:

S e v i l l a .—®a$a

D. Antonio López Barthe Requena, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Rom án-de esta ciudad.

■:Por la presente requisitoria cito ,.llam o-y emplazo á dos 
desconocidos, de estatura alta, que en la noche del -2 de Octu
bre último, en unión de José Gallardo Martínez, sustrajeron á. 
Manuel Vihuelas Martínez un reloj, de plata y 4 duros en cal
derilla al sitio de la Trocha, térm ino de Tornares, y hora de 
las diez, así como á las personas que presenciaron d  hecho y 
vieran venir al perjudicado-y rao conocido por si camino de 
Santiponee á esta ciudad, para que en el térm ino de 46 días, á 
contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia,.se-presenten en ¡os estrados 
de este Juzgado, sito H arinas, 14, & dar sus descargos, y de
clarar respectivamente en la causa que m e encuentro instru
yendo con motivo al hecho indicado; apercibidos que de no 
comparecer en  dicho térm ino les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XII (Q, Ib G.); requiero á todas la s . Autoridades que tuvie
ren noticias de-Lparadero de los dos desconocidos referidos, á 
que procedan á su captura y remisión á esta cárcel, á Disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla- á 14 de Enero de 488Q.=áhíqmo López 
B arthe .= E l actuario, José María L astrucñ .

^ e -w illa .—®.aia V le e s i te .

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia' 
del distrito de San Vicente de esta espita!.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel López 
Gano, natu ra l de Osuna, vecino de esta ciudad, de estado ca
sado con Adelaida Domínguez, hijo de Cristóbal y  do Antonia-, 
de oficio carpintero, y de edad de 60 años, y Manuel López 
Domínguez, natu ra l y vecino de esta capital, hijo del anterior, 
dé estado soltero, dé oficio zapatero, y de edad de 43 años, para, 
que en el térm ino de 20 dias se presenten en este Juzgado para 
hacerles una- no tifie ación en causa que contra' los mismos sigo 
por amenazas dirigidas por medio de anónimos exigiendo di
nero; apercibidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya J u g a r .

Y pido y encargo á todas las Autoridades deponientes de 
la policía judicial practiquen diligencias para averiguar el 
domicilio de aquellos, á los que harán comparecer en este 
'Juzgado. a

Dado en' Sevilla á 6 de Enero d-s i880.=Sa!vador Ro- 
m ero .~ E l actuario, Manuel Aguil&r.

D. Salvador Rom ero’y Valora, Juez de prim era instancia 
del distrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José Galvan, conocido por el 
pollo Galván, p a ra  que en el térm ino de 46 dias comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á contestar á Jos cargos 
que le resultan en 3a sum arla que contra el mismo sigo por 
heridas graves causadas á Antonio Acosta Medran ó por arma 
de fuego, cuyo término- empezará á contarse desde que ]&■ pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ; con aperota 
bimiento que de ' no  llevar á efecto dicha presentación será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo ordinarias, se sirvan disponer so proceda á la b u s c a  y  cap
tu ra  del expresado José Galvan, dejándolo en la  r e f e r i d a  cár
cel á m i disposición; pues por providencia de este dia así lo 
tengo mandado en la expresada sum aria.

Dada en Sevilla á 43 de Enero de 4 8 8 0 .=-Salvador Ro- 
mero.==El actuario, Cárlos de Moliní y García. '
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f a M i 'M 'ls  d e  EíMersu
D Francisco Galla y Angas, Juez do primera instancia de : 

la v;J , y -i- de Litera.
P . ' < , - i r l v  a. liego saber ene en este mi

Trr.-r; i-¡ : omclo oAprn: s u m .la c j vCií.éioii r)■.'-• se.a. tímcia dicta c¿& 
pe'- 3. E. ‘a Saparioridad en causa, sobre ealomnia contra Ma- 
Bvie) 11 Eaj‘pv' , ó  ̂ ñ m r oro, soltero, l&hiadcr, de 48 años 
de eo, m v c o * no1, o n; é ignorándose su paradero, se 
le cb , 3if m * j  s •> e quesn d  término de SO di as 
¿se proemio ai. fc-’e r uo fin de noúííeaife 14 ómxtcMcia y 
llevaría á efecto; apercibido do que en otro caso sera cieei&rado 
rebe Lo y lo parara el perjuicio que haya lugar. A la vez en 
nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía ju d i
cial qoe la presente vieren, con el fin de que si tuvieran eo- 
nocinfiento del paradero del Manuel Co)i Marqués, procedan á 
su es Mura y conducción á. os te Juzgado.

Dí?rio en Tamarite da Litera á 12 do Enero do 1880.“ Fran
cisco Galiay.=De su orden, Pedro A. Fernandez.

^Febede,
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez áe primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Leonardo Balleste

ros y Oros, lujo He Msrto y Leocadia, natural de Olías del 
Re;, Lrc, u  Ai ah *« , 1L Urecito, de
estatura poco más de o» >** « oiés, eueno, ojos pardos,
pelo castaño, barba y ~ nz 71 „ r_nC0 pintado de vi
rachas, con una cicaU z •*' el Lforj h-ft-rior? viste gorra de 
paño negro, Musa raye,o a á listas aznbs, pantalón de los lla 
mados ds vapor y otro debajo á cuadros, faja negra en hnm  
m os y borceguíes, para que se presente en este Juzgado á res
ponder é, ¡os cargo? que le resultan en causa por hurto.

A) propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía, judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho sujeto, remitiéndolo 4 este Juzgado con las se •> 
guxid a des ccrxYmien tes.

Dada en Toledo á 7 de Enero de í 880.—Mariano Fonseea.=» 
Por su mandado, Julián Morales, por Spínola.

D< Luis del Castillo y Peres?, Juez de primera instancia de 
esta vjíla de TordesilLs y su. p&rtido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiéndose 
dec m peñado por D. •Carlos Aceino el cargo de Registrador 
innr ^ ' de la propiedad áe este partido en los meses de Junio 
á Octubre de 1378, y deseando obtener la devolución de la 
fianza que para ella prestó, en conformidad i  1c dispuesto en 
los artículos 806 de la ley Hipotecaria y 277 áú  reglamento 
general para su ejecución, ha acordado á. petición de aquel se 
anuncie en el Boletín oílekd de esta provincia y G ace ta  dk 
Madrid, de oficio, con arrugia á la Real órden de 29 de Di
ciembre de 1878, á fin de qae llegue 4 noticia de todos aque

llo s  que tengan alguna" acción que deducir contra. dicho Re
gistrador interino. ,

Tofdeaillas 13 da Enero da 18S0.=Luís del Castillo.^Ilde- 
fonso Fernandez.

®©i*ro-s:.
D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Juez municipal de 

esta villa, é interino de primera instancia de ella y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente se chv ¿ por término de 10 dias, que
empezarán á contarse *>< v* qae aparezca inserto el presente 
en el Boletín oficial dv e r a  p/bvincia y G a c e t a  d e  M a d r id , & 
Alonso Guidat Martínez,.vecino de Nerja, para que comparez
ca en: este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la cansa que s? sigue en.el mismo contra D. José Guidet Gon
zález y D. José Guidet Martínez, de 3a misma vecindad, sobre 
amenazas, golpes é insultos á J)> Jerónimo Martin Ramírez 
y su esposa, da aquella..v.ecindad; apercibiéndole que si deja de 
comparecer dentro del expresado término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Torrox á 10 de Enero de 1880.=Francisco de Se- 
villa.—Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

Vfeehti».
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la villa 

de Tremp y su: partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 

Tornos, vecino de Ervasabina, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nueve dias, des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración indagatoria en la causa criminal que ins
truyo contra el mismo sobre hurto de leña; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el per juicio que hubiere lugar.

Dado en la villa "de Tremp á 12 de Enero de 1880.=*Ale
jandro Borruel.^Pbr mandado de 8. S., Pascual Saura.

.U t r e r a .

D« Antonio de Montes Sierra', Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presentase .cita, .lisia a y emplaza por término de 10 
d ia s  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  a  Francisco 
López Rodríguez, de estos vecinos, de 65 años de edad, viudo, 
del campo, y cuyo paradero se ignora,, á fin de notificarle la 
sentencia recaída en causa que se le sigue en este Juzgado, 
citarlo y emplazarlo por término do 10 dias para anta el su 
perior Tribunal, y requerirlo ...a que nombre Abogado y Procu
rador que le défienda y represénte ante dicho Tribunal

Al mlam.o tiempo rv y y  y 3lo. ryy- á ■ , Auto
ridades ce la Nacica orí v^tíi la vváotie . 'o diligencias para 
averiguar el paradero del rt\>¡ d:Lho L-pez Rodríguez; y cari - 
seguido, lo detengan y rexniL.n á dispeaiclon do cvje Juzgado, 
previo aviso.

Dada en U trera á L° de Enero de 1880.=Antonio de Morí- 
te s .= E i Escribano, Felipe Hojas.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al conocido 
por Juan Beltran, vecino del barrio do San Bernardo de Sevilla, 
que el dia 18 áe Setiembre último fué detenido en unión de 
Joaquín Rubio Ojeda, alias Gaspar, con varias caballerías en el 
sitio del Arenoso, -camino de los Palacios, de esta provincia, 
por una pareja de Guardia civil, fugándome ha olía, para que 
comparezca en este Juzgado á cor temar á los cargos qun le re 
sultan en causa que en el mismo m  sigue- por hurto de las 
expresadas cabalarías; seguro da hacerle justicia.

Al mismo-tiempo ruego y encargo á las respectivas A utori
dades de la Nación ordenen la práctica ¿a diligencias para la 
busca, captura y conducción á esta Juzgado del susodicho Del
iran , dando aviso.

Dado en U trera á 8 de Enero de 1880.=Antonio do Montas.=  
El actuario, Felipa Rojas.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era Instancia de 
este partido, etc.

Por la presente ruego á todas Im  Autoridades y agentes da 
policía judicial de la Nación a© oirvfin prmUcar diligencias 
para la busca y captura de la gitana, vecina que fué de Sevi
lla, calle Conde-Negro, María del Rocío Carrasco y H ernán
dez, cuyo actual paradero se ignora; y hecha, rem itirla á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se le cita para qus ¿entro de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , so presente en este Juzgado 4 cum plir la condena que le 
ha sido.im puesta en causa por hurto; baje apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Dada en U trera á M  de Enero de 1880.=Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

. l ra!©23€üa- «a© A l c á n t a r a ,
El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era ins 

tancia de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se llam a y busca á Manuel 

Gonzalo Aires, cusa do, labrador, vecino de la P ita r aña, P or
tugal, cuya edad, señas personales y traje qun viste se Ignoran, 
para que en el térm ino de 15 dias comparezca en la si ’ t- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración ü  ' v„ ¡a 
en causa que contra el mismo se sigue por el de Lio o ? a f su 
dación á la Hacienda; bajo apercibimiento que si de . 4v  del 
plazo fijado no comparece, se le declarará rebelde y ic parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre™ el procesado Msiuv.’ Gonzalo 
Aires, y á las demás Autoridades y agentes Je pHicr: jud ic ia l 
que supieren el paradero del mismo, procedan á su ¿exención 
y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas, me
diante estar decretada, su prisión provisional.

Dada en Valencia de A lcántara á 6 de Noviembre de 1879.= 
Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

El Doctor D. Ram ón Rublo Juncosa, Juez de prim era^ins- 
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á- Juan Zafia- 
leta y Olalla Pieher, cuyas circunstancias de filiación y señas 
personales se ignoran, para que en el térm ino de 15 dias com
parezcan en la sala-audiencia da este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que se Ies sigue por harto ; aper
cibidos de que si dentro del expresado plazo no comparecen 
se les declarará rebeldes y parará el perjuicio qus haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. Jueces en ciryt;, cir
cunscripción se encuentren dichos Juan Zabalata y Olalla. P i-  
cher, y  á las demás Autoridades y agentes de policía jud ic ia l 
que supieren el paradero de los mismos, procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado ccn las seguridades debidas.

Dada en Valencia de Alcántara á 10 de Enero de 1880.=R a- 
mon Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

V ftlemeift.—Mar.
D. Vicente Cremades Martínez, Juez de prim era instancia 

de-I distrito del Mar de esta-capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Marqués 

y Alcayna, ¿lias Churro, hijo de José y Josefa, soltero, jo rn a 
lero, de 19 años de edad, natural y vecino de Pueblo Nuevo del 
Mar, para que dentro de lo  dias se presente en Jas cárceles de 
esta ciudad á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa contra el mismo y otros sobre robo de tabaco; encargán
dose á  la vez á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y traslación del procesado 
á estas cárceles por hallarse ausente en ignorado paradero y 
estar acordada la prisión del mismo.

Valencia 8 de Enero de 1880.=Vicente Groui ades.= P or Don 
Miguel Tarín, Jorge Manuel Perales.

ValeMcia.—Serraasa©».
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárléfe IJ.I, Juez de prim era instancia del distrito de 
Serranos de esta ciudad de V.alenda.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á Vicente Monfort 
Benedito, grabador, soltero, de 38 años, y Luis Oarbonell Ma-

let, desbradador, soltero ¿a 27 años, &mfios natuaaloo de esta 
ciudad, y ios cuales salieron en libertad ;k  las cárceles T or
res de Serranos el 18 de Julio y 19 de Jimío últimos, para que 
dentro del térm ino de nueva días, costados desda 3v ru• h lR a
ción ¿el presenta en la G a c e t a  d e  ? Ía  A’v d ,  c-..>epar-.zc-m  en. 
est¿ Juzgado para notificárseles la erev nei?. ej vovurL  recaí
da en la causa cue se Lguió contra Ricardo Mora y Tobarías 
sobre lesiones al Monfort.

Dado en la ciudad do Valencia á 13 de En-^o de 1880.= 
Piiuiés^==Enrique Hurguete.

N a n o v ia  S a  I3?ae¿¡í¡a.
I). Mariano del Mazc* y Reino so, Juez de prim era instancia 

áe Valeria la Buena.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Eustaquio 

Gil González y Manuel Modrego Bolta, cuyas señas so inser
tan á continuación, que se fugaron de la cárcel de Cabezón en 
la noche ñol 8 del actual, para cue compare;.*- n .m   ̂Le Juz
gado en el término de 20 di as á responder a ' ' .mi • ?s que 
contra ellos resu ltan ; apercibíaos de ser dtv r- Deides.

Y ruego y encargo á las .batoridades, fuer/,, u ; <,. a- alo,
civil, Inspectores y agentes do n L e ía  proc< o .» w a i .  ir. n 
geneia á la busca y captura do Us niemoiouaN . í-.y*'' „; y mso 
áe ser habidos, los pongan á mi disposición c..,, las  ̂ no.Aña
des debidas.

Dada en Valeria la Buena á 10 de Enero V Ld j  -* [ - ,ro 
del Mazo y R einosü.=Por su maridado, Maximino Alonso.

Señas de los fugados.
Uno de 36 & 40 años de edad, estatura alta, fias tarde fuerte, 

heno ele cara, color bueno, pelo negro; ves La traje negro de 
pantalón, chaleco y chaqueta, y alpargatas, todo en finen uso.

El otro da 30 k 35 arios de edad, estatura rnscliana, delga
do. largo áe cara, bigote negro; vestía pantalón , ebabeo y 
americana de color cacuro, corbata uncir' A, ' jo oscuro, 
con alfiler, tapabocas encarnado, grande «./ u*o «nanta.

D. Ramón Octavio de Toledo, Tu < ' j o r í : I n s t a n c i a  
del (iistxdto 6?e la Audiencia de ViBloh U u

Por la presente prim era y única requisitoria se ruega y 
encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Gu&rdia civil y demás 
dependientes de la policía judicial practiquen en m s  respec
tivas demarcaciones las más eficaces diligencias á fin de con
seguir y averiguar el paradero y aprehensión - de D. Adolfo 
Laisac, de nación francesa, y vecino que faé de esta capital en 
el año 4872, cuyos demás aiMv* lentes y oMLs _ . / « . u b j  y 
de vestir se ignoran, ssí com o tr  ,b m r a ■ c b  \ r ‘o- 
aesado e.a unión de otros sofito ,,u., ''í n ’ ‘ <7 c* ; L fia-
niendo en caso de conseguir su capUxn -a- . 11 * , . d i -
posición, cíe este juzgado.

Á m vez se cita y emplaza á dicho precesatl-3 y ,va que den
tro del térm ino cíe 10 días comparezca en ef - l a  ; á ; eysr- 
cibido de que en otro caso le parará el peiju -c o q< e proceda.

Dada en Valladolid á 14 de Ene^o de lS ^0 .=  «^.-rn)u Oc
tavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Á n^ro  Martin In -  
sausti.

U S a sia  süea
D. Pedro Alvarez López, Juez del partido de Víana del 

Bollo,
Por la presente requisitoria se cita, ha  a.;;, ’ c empla

za á Antonio Alvarez Rodríguez, hijo de Jo¿ó v a a, de 19 
años áe edad, soltero, jornalero, natural y vtm mtiago
de Medorra, en el partido de Tribes, e: 1 ' , x o i /
ño, ojos id., nariz regular, sin barbe, col o m , ’ja ;
y viste pantalón de pavdomonte renioifi r| j , . In-
chilla oscura, sombrero blanco viejo ? i u t i 1 . fin
de que en el térm ino de 30 dias, á contar i __ L  Jcceion
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
d e  M a d r id , se presente en la sala de audic cG La e-U Juzgado 
á dar los descargos que resultan conir - é1 r* en tme mo
hallo instruyendo sobre sustracción de d iu-’ E' a F uv  'Loo 
Porto de Teijido. Encargo á todas las Antoría acs, úe, cual
quiera clase, Guardia civil y policía ju  dicho.; y mu oí Upa.I, pro
cedan á la busca y captura de dicho r.ujoto, m ni ó. ¿dolo i  rol 
disposición, caso de ser habido.

Viana y Enero 11 de 1880.=Pedro Alvarez Lopez.=De su 
orden, Antonio Conde.

Wj ar agrozía.“ Pilai*.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á D. Ramón Raux de Viu, de las señas que á, continua
ción se expresan, para que en el término de nueve días compa
rezca en la cárceles nacionales de esta capital al objeto de serle 
notificada ¡a sentencia recaída en la causa que contra el mis
mo y otros instruyo por el delito de atentado contra el libre 
ejercicio de los cultos, entendiéndose que dicho término ha de 
contarse desde la inserción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  apercibiéndole que de no verificarlo lo parará el perju i
cio consiguiente.

Y habiéndose decretado en este dia su prisión provisional, 
en virtud á ignorarse su actual paradero, aieiargo c las
Autoridades, así civiles como militares, qus t?n Lego como 
llegue á su noticia el punto donde el referido D. Rr ino:. Raux 
de Viu se encuentre, procedan ásudetenoiou y remisión a este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 1880.«*Pe>d} . del Oas- 
tiiio .=D e su órden, Basilio Paraíso.

Senas de I). R m o n  Ruu® de Via.
Estatura, regular, grueso, con bigote, ojos garzos, a  &ñz y 

boca regular, color sano; vestido de pantalón y levita clara.
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Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .
I). Andrés d u .. y Une ' cn isiLario de la  quiebra de D. E n 

rique A lm ech en l s 1 otuUo.uL
P or el ' 11 iüIo se bi<\. sabor á to lo s  los acreedores

de D. E n r ip io  A ica c li»  que en el térm ino de 30 días presenten 
á los Síndie 1 'r I . i ni ora, que lo son D. G regorio .Flor, Don 
'Mtenel Itera n  y ¡b Juan TLrgvr, los títulos de sus créd itos; 
habiéndose s u .1 »* » p: :v 1 •• Junta de exam en y recon ocim ien 
to  de iré  !í t - : 7 , v ^rero próxim o viniente, á las d iez
de la mmv-TsR en la «aL-.7iv.Hmeift del Juagado de prim era 
instancia  <\ú e L L d o  de San ÍLrdo de esta capital, situado en 
la  c a lle ó  a i  o *Jq núra. 6$.

y  pa r . , - , uocim ionio cíe los acreedores se ex
pide el pr - V e  /  ‘U <oza á 8 de Enero de 1880. = A ndrés 
D ucay.=J - rv,iador. —‘-P

En virtud dr lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s 
tancia deJ cuartel -io San Pablo de esta ciudad, se cita á Martin 
Veces R u ir, ce d i afms do edad, casado, de oficio sastre, que 
habitó en esm e o o -b F  calle de la Leche, n ú m .7, piso tercero; 
y  á Alfredo Voces y Mi .Fina), do ocho arios de edad, h ijo  del 
anterior’, v: me. que en e*. térm ino de nueve chas com parezcan 
en dicho Juzgadlo, sxio en. la cade de la. D em ocracia, núin. 6&, 
á prestar d-vexir-v ■••••■va cu cu esa crim inal contra E ustaquio Gil 
y  otros sobre vLaié:; br jo  apercibim iento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a u•...-.e haya lugar.

Zaragoza J 8 r .  Enero ue 1830. = E i  Escribano, L iborio  
Lorbés.

J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S

Madrid.-Hospicio.
E n  vimu.r iL  previdencia del Sr. D . José Oñate y  R u iz , 

ju e z mumeip:ü üíu o i si,i i lo o .] JI s vicio de este capital, se- 
cita por f-I presc-nxe ó Juan 1 le m ’ ta y F. ulLgnez, L u is  C as
tellanos y V i corto y Fraucisco C J ic jo  y  4 atxía, cuyo actual 
p arad eo  k; igeor-q para q<e a. lus orno días, contodos desde 
el si guien te su que jogar la publiC:» oten del presento, se
presenten m; nimio Jus-rado, sito ;.m la  cal je de Hortaleza, n ú 
mero 5, eimiV;. pi'irciprJ, h las dos de la. larde, con el fin de 
celebrar el jumé, o etc f i i tas á oso están denunciados por malos 
tratamientos, ñ cn;y,> acto pe irán  comparecer provistos de 
todos los medios de pnmba do que intenten valerse; y  con 
spercibim im no que de no presentarse Jes parará en su rebel
día el perjuicio que haya Jugar.

Madrid 10 do .í'V'om - m ¿ 88ü.*==V.° B .°= Jo sé  OñB.tey R u iz . =  
E l  Secretario, Pío Tornero.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio de Madrid,
Observaciones m eteorológicas del dia 23 de febrero de 1880.

{ :¡ T F:0P.S C. • TU ¡AA ¡if V-.T ? , My hUtttoOiiíi lio! .''Jre.jl
u npir. PÁCLÁÑ .>;=^~=========| OIRKCCJON ESTADO
hUhA;-' I j| TEBNOBSTPO j

í-, i, y f,¡ i y clase del viento. úoí cielo,
j .... hü/í¡odc-¡
• ’ cióo. I _____________ __ _____

6 d6 ia tim 1 0  3 7  4*0 N. N. O. Viento. Despejado,
9 de ]a w . 709‘34 o15 $'S ! N. O ..  Brisa . ídem.

15 del día.. 701)10 9 lo 5‘B O N O. Viento. Casi desp*
* de la t .. '•roo I 9‘S 4‘6 | tV.N.O. ídem .. Nuboso,
fi d e la t a  708OVI j 8 “2 B 8 N. O ... Brisa.. Alg. nubes.
9 de la n .. "r 0-;,* a9 ¡ 4‘d -¿‘3 » N. O ... Calma. Despejado.

Tempo ratera má moa de- Vrc, a j.a sombra.. 4 9/0
Idem mínir -.a de     * S‘2

id L r c a c ia .. . . . ...  ............. .................... 9'8 .
1 emperna!»:-a m d - : a al sol, á PF7 metros de Ja tierra, 20*7
Idem id, dentro L esfera de cristal. ............... 4 4*6

Diferencia  ........ ....................................... á3‘9
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros..,  .........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atm osférico á  las nueve de la mañana en  varios 
puntos de la Península el dio 23 de Febrero de 1880.

I ^CiLCA ¡tíuJ'PE-
V- ! ‘ OIUSC- FUERZA ESTADO

r.i a ir- \ ! r,uui'tí ESTADO
,0CALIDADES. *1,t ' íMl^ Jus ci(m deí del deí) ’ i'.r i-, - ? cfiüt';- de la mar

lír'-'-o1, | viento. Tiento. cielo.

.Sebastian. 703*6 8‘5 M. O ... Brisa.. Cubierto.. VentC
ilbao...........  7(cu2 S‘5 N. O ...  ídem .. Lluvioso.. Picada.
viedo  765;7 d S S.O.. . ideni . Idem   »
oruña(8h.). 78n‘B to-4 N O ... Idem ., Idem Oleaje.
antiago. . , .  767*9 6*8 O . . . . . .  Calma. Casicub.0. *

porto (8 h.). 7?0‘S 6*4 E  Viento. Niebla...  Bella.
isboa (8 b.). 769*9 9 o N. E. Idem . .  Despejado. Idem,
adajoz  x 9*s N. E ..  Calma. Id em ... . »

,Fern.(8b.). 1m7*A 77 y   Brisa.. N u bes ,... Bella.
ovilla  7(hF‘0 ,, 10*4 O   C alía Despejado. »
arifa  76 ^3‘S E   Brisa.. Idem  Bella.
ranada..,. 760*! 6‘ á a. O ,... Calma. Idem .. . »

artagena... 4P3 N.. . . .  Brisa., .’dem  Plana.
ficante  76t>*o H*s N. E . . .  Viento. ídem Oleaje.
[urcia... . . .  7<s6‘o 43‘1 v. N. O. Brisa . .  Idem». . . .  >»
a lend a .... 7«4*s 4 2 ‘ 4 N. O .«. Idem. íd e m . . , . .
alma  7-604' 5 N Viento. Idem. . . .  Oleaje,
arcelona... 76Q‘6 V'á o  Brisa. N uboso... P. oleaj.

eruel  765*9 V2 N. N. O. Idem . .  Celaies. ■. »
aragoza.... * 6*9 N. O. .‘ Viento. " »  »
o r i a . . . . . . .  763*4 3*0 M. O .. .  Idem ..  Nuboso..* »
urgos  766*7 4-2 O . . . . . .  Calma. Id em ... . »
alladolid... 768*6 5*0 N. o  .. Brisa . .  Despejado. »
alamanca.. 765*0 2*0 N. O . . .  Idem . .  Idem   »

adrid   76S‘3 5*5 N (■*... Idem... ídem   »
scorial— . r;r-3 3*4 N. N. O Idem... N uboso... *
iudad-KecJ. ê8-4 5*8 o .Calma. Despejado. »
Lbacete.. . .  j Tr.-‘\5 §*0 O , Idem ,. Celajes. . .  ©

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño y  Pamplona.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización ofi cial del dia 23 de F ebrero de 1880, comparada con  
la del dio anterior.

■0AWZXV AL COm -hLO.
FONDOS PÚBLICOS.       y

DV2'fL Dií?. 23. ^

-aernóiiu> ú  3 por -1 0 # .. , , .  4 5‘85 4 5*80-85
'■ " ' á plazo. 1 5 85

«o publicado. 45*80 45*77 1j2fin cor.
pequen®!,. 4 5*85 45*77

á plazo, a 15*87 fin próx. 
m  pubheadü » 4 5*85 fin próx.

ídem id. exterior al B por 4 0 0 ,  47 42 47*40-30
no publicado. 4 7*30 »

"pequeños. 4 7*25 4 7*40
no publicado 4 7*45 . »

amortizabIee-03^ intsre# de i  por 
U'0 ASiterte. 86*92 36*92 4 ̂ -9$

no publicado. S6*95 »
a plazo. 37‘o5 »

no publicado. 37‘ i 5 »
36*75 36*75

ídem id. id., exterior  .............. - , . , .  » »
no puokcado. 40*25 »

Bonos del Tesoro, etm -i *n i 8^9,.. 03*20 93*25-30-40-45-50
' . * .0  > u» .J 93*25 93*4í-50-45

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por -i00.. 4 cu íqO • 4 60*í5
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 poi 4 uo, serie iníerior...........  98*50 98*45-50
m eutuidíides pegm im s. 98*50 98*45-50

ídem del Tesoro sobre producto de
A d u a n a s . .  ......................  97*05 97*S5

iwndGd,?:$peQ<A6üsíi í 97*10 »
Obras oública^ de 4* do Julio de 4 838,! 

de 2,04*0 rB. , . . , . . . . . . . . . . . .  | 50 0[0 50 0{O
Obligaciones generales por ferro-carriles

de S.000 .reales,.    33*45 33*40
á piazo. 33*65 33*60 fin próx.

pequeños. 33 35 33*80'
ídem id. de 20.000 r s .   .......................  3H‘ 5̂ »
Acciones del Banco ¿e España.. . . . . .  , 269 o¡o 268 50

ftfs publicado 269 fq0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid... . . . . . .  > »
no publicado. 94*75 91*75 d.

OblL&cioües de la.misma.. . . . . . _________  » »
vubUcadii. \ 85*50 85*50 d .

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito  .............. ..........." . . .  » »

no publicado, 4 24 0¡0 424 CjO d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| &AM.- | jSAíLv. &¡j?MaFxsir

 ̂̂  -1 [4 *. | w*. * , par. »
• .«>»•»>« * C Si 4|4 i .Li-'J. V M* / „ -j "... O «t  ̂>%

?.»• * V* j! Fvíp :■ ., « o ¿ 4 0;C* y*. . '71. «c  ̂ R ;: * R&
vfij*,.. RS » , r par..

L iá a L x ,,,* , par. . * j O r c i jo , . ,  . , ,  34  r
gPírcMooj.- , par. » ¡ Oviedo ■ •,,,• «! 3¡B ®

yo » | v - , j R4
h lbao . * d o * r 3i8 »■ | Velmc. Lh.nV par. >
t u r g o r . " : „ R5 ¡ ? FíimpJoxr.., , r í  |
•^áeér-sso, , .  P4r. " ^oÉÍtev!&drg , R2 *
éádis,. „ v 0. o par. f4eus.w. . . .  par.
Tart£gaaa.a. » R4 S a la m e  o •%. . 3 4 ■ •*
Ssástsílos.. - o S. Sebastir^ 4t4 .íí
L L f .  i A p Lr Vi .aó,o . 11 ;í4 p. .i*

" RS C .1 -  ' . -5(8
r *\i*r¿ « 4]2d. • *•*>*■(>;&,(' R4 v

« o * l)~iv 4 1 SagoTiai.. . * »  &
, 4 0{0 ■. -vj ,  , o par. »

- . on (qv * i iY&* • *
IO, oc & F a r r e o ? & ,« par. s

rrassdF.., P'Fr, v VeruoL..  , , «  par.
■•.'ohu í? i 0¡0 ? ¿YoJerlOc , , ., R* >

, ,  »  f u d e l a » , r  R2 ! - -
fe 4*4 Y.Msmohu , , ,  par. »

   ‘ R* -  Valladolid:. .  R8
 ̂ > ? a-i% >S Y % 0 ..„e S..e» VíS í?.

u!?oz l’rm k*  s Vi/áork * * * *.. R4 ^
® ‘S a m o r a 4(2 s>

Lerrjs. co^Cc ’D/t ?5 par. »
xL ? . ^ . &í,0!I p?,r, *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DE FEBRERO

i & por 4 90 exterior 0t á 16 3¡4 6.
I g por 400 interioricé, á »

p03r ^00 arnort. i n l ,  á »
\ S por 4 00 amorí. ext., á 38.

Obligacioness/p. de A. de la isla de C u ba .., . ,  á 427*50.
a . m m (Ac i g por 4 00, ,  „ . . , , , á 87*40.

Fondos ? 5 p o r 4 0 0 . c o . . ... s 446‘42R2.
Consolidados ía g lo s e s ..     á 98 4f4.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, % 90 dias fecha, din., 4S*60. ' .
París, á ocho dias vista, fr,, 5*07 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En los partes remitidos por la A d m i nistracion principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y VLita general 
áe policía urbana, resultas ser los precio.? de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 44 á 4 5*37 pesetas la arroba, y á 4*55 el kilo
gramo.

idem da carnero, á 0*63 pesetas la libra, y ;i i ‘25 el kilógr&mo. 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘53 k  

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
Tocino auejo. de 48 é 49pesetas I» arroba:. d$ 0*84 i  $'$7 u  h - 

bra, y  de 4*82 á 4‘8* al MI.Sgr».mo*
Idem fresco, de 47 á 4 7‘75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, v 

á 4*80 el kilógrams.
Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
Jáuaoxi, de 21‘25 i 35 pegckF k  arroba, ú* r n  $ 4*7$ í » u - 

bra, y  de r e ?  á S»‘80 ©I kilógramo.
.b&is í?© áog l lb m .d ®  i*44 á 0*54 pem u z, j  á m% m kfi6-

•■íAm
Garb»SiZos, da V‘50 á 4 7*50 pesei&g k  arrer-a: da á 0*74 !s i l -  

br*, y  16 á \ %h el Mlégr^mo.
kiúím, áe 8 á 8‘50 pesetas la arroba; de 4*2$ i  i t  lib rs . 

y á® 0*541 O^el .küógramo.

Arroz, de 7 á S pe^etask arroba; de i  t' J» Ir: -ib:. .. -  
¡I ©‘80 el kilógramo,

Lentejas.de 5 i. 7 ía arroba; d® f á  la
d«) ©‘54 á 0*6S ©1 kilogramo. ‘ ?

Csrbom vegete-i, d e '■ *’f?? é v r* tp e r n io  la arrcl.^, y  é. 0^5 e] kilo
gramo,

ídem iMneráL do 4 á é la srroh y  y  s g] Lüogram^
Cok, de 0‘£é a e‘ 87 A. arroba, y  á 0*09 el kilógramo. ° ^
Jabón, de 4 4 ó 4 5 pesotaü: ix .̂rrobx:.. d^ 0‘50 á 0*30 ■* ^

3 *08 ;> i *83 el khóí'TFe «».
Fatats-.&, de 2‘4 2 á 2’82 la srroAu^ y  de 0*4 L  i5b?a.
Aceite, de 4 6 á ¿7 a r r ib a ;  «u f A i y v
•' SM 0 á 14*30 el decalitro. w
'Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba: ds 0*33 á 9T7 L  e n y  ^  

4*6ií á 6‘93 ói decálitro-
7-erróiec-, he 7*60 á 8 eú poseían si d acéaéro.

Are.v.. Meus úcgxiiaáoA de e -y e -—Yacas, 449.-.Carre
ros, 905.—Terneras, Bt .—Cerdos, 287..—Total, 679,

Su peso en libras.  443.5*0 -  Idem en kilogramos,.., „. 65.666.
E q el dia de hoy no se lun hecho operaciones en el mercado de 

carnes muertas.

Del p a rte  rem itido p o r  le* Á im in isim oio-n  p r in cip a l U  € 0®$%*, 
mo$ v A rb itr ios resultan ser lo% productor remwUA/% #m 

capita l m  el ii®  áe ayer los n g 'm cn ics :

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION.\PtS. üétotl

T o l e d o ó . . » 4 . 8 3 3 * 5 4  Ciudad-Real.. *, , .  , . .  818*94
Segovia..............*............  4.687 56. Pozos de hielo interv. *
Norte..  ......................  • 3 94ST8 Fábrica de gas, cok y
BilPao. ............... .. 4.870*22 residuos.  , ,  F, 5»
Aragón   861*03 Mataderos.  ̂9.404 *45 •
Valencia... . . . . . . . . . . .  4,871197
Mediodía. . . . . . . . .  40.455*83 ' ’
Correos............................  54*34 Totau,. :. r , , , . .  . 41823*56

Se han adeudado en  el dia de ayer en  los fielatos de eim  eapiMi

Trigo. .8 m í ir * 1 hanzos,
de trigo.

Quíntales métricos . 550*50 4' 08*30 i 4 59*53

Existencias en los muelles;

Mediodía ísacosi. 2.540 270 340
Norte (idá ' . . .  . . . . . . . .  4 00 63 40
Ciudad-Real (id.). . . . . . . . . . .  498   519

Total- de sacos. . . .  8.008 S33- 769

Quedan de existencias en  el dia de hoy en  la cas a-fnadaderos: 
C a r n e r o s . . 48

Lo que se anuncia al público o&ra su conocimiento,
Madrid 23 de Febrero de 1880.

A n u n c i o s .

V e n t a  DE UNA FÁBRICA DE HIERROS—SE SACARÁ Á PUBLICA 
 subasta el eia 15 de Marzo próximo, á las once de la mañana, en 

la.casa habitación de D. íanació Olaecha. calle de la Ronda, ivúd?. 45, 
piso tercero, de Bilbao, la fabrica de hierros denominada Santa Ague
da, sita en Cas troja na, jurisdicción de Baracaldo, Vizcaya, y dos casas 
para el personal, retasadas en 310.999 pesetas 75 céntimos, por no 
haberse presentado postor en el primer remate de 4 5 de Enero 
último.

Se llalla situada sóbrela  orilla del rio Cadagua, de cuyas aguas 
toma su fuerza motriz, y  esta via fluvial se ap ovecha también con 
ventaja para arrastres de las primeras materias y de los productos.

Existen un alto horno productor de 2.500 toneladas anuales de lin
gote ai carbón vegetal, la base de-otro igual, cuatro pudlajes y dos 
calentadores.

La caída útil de agua en tiempo normal es de cuatro metros y 90 
centímetros, su fuerza lo!al equivale á unos 4ú0 caballos de vapor y 
á mucho más los meses lluviosos.

Las máquinas con sus correspondientes edificios son: una soplante 
á dos cilindros y depósito, movida por rueda hidráulica de 4 8 á 20 ca
ballos, el tren del desbaste y el mayor y  el menor con sus cilindro», 
imputado por turbina de 30 caballos;, un martilío-pilon con. aprove
chamiento del vap*' r que producen dos de los pudlajes, el taller de 
tornos con su maqumismo y maguas, talleres de carpintería y de em- 
paquetacion, buenas carboneras,'oficinas y dos casas viviendas.

Bilbao 4 de Febrero de 1880. X —959

S A N T O S  D E L  D I A .

San Matías, Apóstol; San Modesto, Obispo, y San Toreufáto, 
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanctissimum Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y  m edia.™ Turno par.—B 
R e di Labore,

, T E A T R O  E SP A Ñ O L.™ A  las ocho y  m edia .— (Turno L 9 
im par.— A  beneficio del Sr. G arcía G utiérrez .— El Trovador.

T E A T R O  DE L A  Z A R ZU E L A .—-A k s  ocho y  media.— 
T urno 3 .°— El salto del Pasiega.

T E A T R O  DE APOLO.— A  las ocho y  ro e d ia .-T u rn o  V  
par .— Sobre quien viene el castigo— Una idea feliz.

T E A T R O  DE L A  CO M ED IA.— A  las ocho y  media.—  
Turno 3.°— Adm inistración pública.— Cambio de via-

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S . —  A  las ocho y  media.— 
Plaga doméstico,.— En estado de sitio .— Cortar p or  lo sáno.

T E A T R O  M A R T IN .— A las o c h o —  P or un d n g e l^ E ra  á 
la  otra.— Lo que sobra á m i m ujer.— Los estanqueros aereas. 
Baile.


